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RESUMEN 

Con el presente proyecto de investigación, se pretende como objetivo general 

determinar la incidencia del Control Interno en la Ejecución Presupuestal de Inversiones 

en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, en el marco de la ley de control interno 

para el sector público. Además de que será de utilidad para la gestión como herramienta 

de los funcionarios y servidores de la entidad.  El uso correcto, implicara al cumplimiento 

de metas y objetivos propuestos por la alta dirección de la universidad nacional del 

altiplano – Puno. Para lo cual nos plantemos la siguiente interrogante; ¿De qué manera el 

Control Interno incide en la Ejecución Presupuestal de inversiones en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022? El tipo de investigación es de 

enfoque cuantitativo para lo que se utilizaron los métodos: Analítico y Descriptivo, 

además del uso de técnicas de revisión documental, cuestionario y entrevista. Los 

resultados son los siguientes: la implementación del control interno es regular en cuanto 

a la ejecución presupuestal de inversiones genérica 2.6 Adquisición de Activos no 

Financieros. En la tabla 24 y figura 27 se analizó según los componentes del control 

interno determinando que existe un nivel de cumplimiento “regular” , en el componente 

ambiente de control un 34%,  en el componente evaluación de riesgos un 31.5%, en el 

componente actividades de control un 36%, en el componente información y 

comunicación un 29% y finalmente en el componente de supervisión es “casi nunca” en 

un 33%, entonces se tiene en su totalidad que los resultados son regulares respecto al 

cumplimiento del control interno, Todo esto se debe a la falta de conciencia sobre la 

implementación de control interno adecuado y eficiente.    

Palabras Clave: Control, ejecución, interno, inversiones, presupuesto.  
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ABSTRACT 

With this research project, the general objective is to determine the incidence of 

Internal Control in the Budget Execution of Investments at the National University of the 

Altiplano Puno, within the framework of the internal control law for the public sector. In 

addition, it will be useful for management as a tool for the officials and servants of the 

entity. Correct use will imply the fulfillment of goals and objectives proposed by the 

senior management of the National University of the Altiplano – Puno. For which we ask 

ourselves the following question: ¿How does Internal Control affect the Budget 

Execution of investments at the National University of the Altiplano Puno, Periods 2021 

– 2022? The type of research is a quantitative approach for which the following methods 

were used: Analytical and Descriptive, in addition to the use of documentary review, 

questionnaire and interview techniques. The results are the following: the implementation 

of internal control is regular in terms of budget execution of generic investments 2.6 

Acquisition of Non-Financial Assets. In table 24 and figure 27, it was analyzed according 

to the components of internal control, determining that there is a “regular” level of 

compliance, in the control environment component 34%, in the risk evaluation 

component 31.5%, in the activities component of control 36%, in the information and 

communication component 29% and finally in the supervision component it is “almost 

never” at 33%, then in its entirety we have that the results are regular with respect to 

compliance with internal control. All this is due to the lack of awareness about the 

implementation of adequate and efficient internal control. 

Keywords: Control, execution, internal, investments, budget. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

La siguiente investigación denominada “Control Interno y su Incidencia en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional Del Altiplano Puno, 

Periodos 2021 – 2022”. El Sistema Nacional de Control consiste en un conjunto 

estructurado y funcionalmente integrado de normas, métodos y procedimientos de 

gestión, que sirve para llevar a cabo el ejercicio de control gubernamental y desarrollar 

aún más la implementación de la gestión nacional de manera descentralizada. Su 

desempeño incluye todas las actividades y actividades en el área administrativa, 

presupuestaria, operativa y financiera además alcanza al personal que allí presta servicio, 

independientemente de las normas que la rigen. (Ley N° 27785 – Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República). 

Así mismo, en Perú, el Sistema Nacional de Presupuesto se considera como uno 

de los sistemas de gestión financiera con la tarea de implementar el proceso 

presupuestario para todas las unidades y organizaciones del sector público. El Sistema 

Nacional de Presupuesto Público consta de un conjunto de principios, procesos, normas, 

técnicas y herramientas que guían los procesos presupuestarios de los organismos 

públicos. Es una herramienta de la administración nacional para lograr resultados en 

beneficio del público mediante la prestación de servicios y el logro de objetivos de 

atención con imparcialidad, eficacia, eficiencia y transparencia a través de las 

instituciones públicas. Para mantener un presupuesto equilibrado durante el año fiscal, se 

establecen límites de gasto para cada entidad del sector público y sus ingresos de 

financiación, dependiendo de la disponibilidad de fondos públicos. 
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Por consiguiente, el presente trabajo de investigación se ha estructurado de la 

siguiente forma: 

CAPÍTULO I: Se hace mención a la introducción, planteamiento del problema, 

formulación de problema, hipótesis de la investigación, justificación del estudio y 

objetivos de la investigación.  

CAPÍTULO II: Comprende la revisión de literatura, el marco teórico y marco 

conceptual.  

CAPÍTULO III: En este capítulo se describe los materiales y métodos, ubicación 

geográfica del estudio, periodo de duración del estudio, procedencia del material 

utilizado, población y muestra, metodología de la investigación, métodos de 

investigación, técnicas e instrumentos de investigación. 

CAPÍTULO IV: Se describe y analiza los resultados de la investigación, donde se 

demuestra lo trazado en la investigación, los resultados se demuestran con tablas y 

figuras, para una mayor comprensión. Discusión, donde se muestra la contrastación de 

nuestros resultados obtenidos con otras investigaciones y la contratación de las hipótesis 

planteadas.   

CAPÍTULO V: Se describe las conclusiones del trabajo de investigación luego de 

obtener los resultados. 

CAPÍTULO VI: Se realiza las respectivas recomendaciones a la Universidad 

Nacional Del Altiplano Puno. 

CAPÍTULO VII: Las referencias bibliográficas. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A lo largo de los últimos años, se ha visto muy complicado el hecho de conservar 

los recursos del gobierno debido a la falta de implementación del sistema de control 



19 
 

interno en la ejecución presupuestal de varias entidades del Estado. A pesar de la 

implementación de un sistema de control interno, aún existen brechas para un óptimo 

desarrollo. Si no se cuenta con un adecuado sistema de control interno en la ejecución 

presupuestal de inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, aumentará el 

nivel de corrupción entre los funcionarios y/o servidores públicos que trabajan en esta 

institución, así como las obras públicas de mala calidad serán sobrevaloradas y otros 

factores conducirán a una mala e ineficiente administración de los recursos del Estado. 

Basándonos en lo que menciona Montaño (2017) La inaplicabilidad del control 

interno conduce al caos administrativo, que a su vez conduce a una mala gestión de los 

recursos públicos. El Control Interno constituye un proceso integral que es efectuada por 

el Titular, funcionarios y Servidores de la entidad, con la finalidad de dar seguridad 

razonable y alcanzar los objetivos gerenciales: 

• Promover la eficiencia, eficacia y economía. 

• Cuidar los bienes y recursos del Estado. 

• Cumplir con la normatividad vigente y aplicable. 

• Garantizar la oportunidad y confiabilidad de la información. 

• Promover la presentación de la Rendición de Cuentas. 

Pandia (2018) El Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 

Locales son las principales clientelas de bienes, servicios y mano de obra en el contexto 

de la economía nacional. Debido a que estas actividades son de interés tanto público como 

privado, lo que las expone a una variedad de riesgos, estos procesos están en riesgo porque 

no existen controles internos suficientes. Dado que el control interno permite la creación 

de indicadores de eficiencia, eficacia y economía, juega un papel importante en la 

determinación de la calidad del desempeño de las operaciones de almacenamiento. 
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Según los autores mencionados anteriormente, indican la magnitud de 

importancia que tiene el control interno, ya que en varias circunstancias las autoridades y 

hasta la misma población no le da la atención necesaria a un asunto muy importante como 

el control interno, y es como de esa manera se convierte en un problema complicado de 

poder controlar para las autoridades, funcionarios y/o servidores públicos.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera el Control Interno incide en la Ejecución Presupuestal de 

inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 

2022? 

1.2.2. Problemas específicos 

1.2.2.1. Problema específico 1  

¿Cuál es el nivel de implementación del Control Interno en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022? 

1.2.2.2. Problema específico 2 

¿Cómo es la Ejecución Presupuestal de Inversiones en la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022? 
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1.2.2.3. Problema específico 3 

¿De qué modo se puede mejorar la implementación del control 

interno en la Ejecución Presupuestal de inversiones en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.3.1. Hipótesis general 

La mala aplicación del control interno incide deficientemente en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano 

Puno, Periodo 2021 – 2022 

1.3.2. Hipótesis específicas  

1.3.2.1. Hipótesis específica 1 

La baja implementación del Control Interno incurre defectuosamente en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano 

Puno, Periodos 2021 – 2022 

1.3.2.2. Hipótesis específica 2 

 La ejecución presupuestal de inversiones es deficiente en la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Según menciona Contraloría General de la República (2016) El sistema de control 

interno contribuye a prevenir riesgos, infracciones y conductas corruptas en los 

organismos públicos. Es el conjunto de elementos organizacionales (Planeación, Control 
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de Gestión, Organización, Evaluación de Personal, Normas y Procedimientos, Sistemas 

de Información y Comunicación) interrelacionados e interdependientes, que buscan 

sinergia y alcanzar los objetivos y políticas institucionales de manera armónica. 

 Actualmente el control interno se ha transformado en una herramienta de gestión 

indispensable e importante para que los organismos del Estado logren sus fines y tareas, 

siendo indispensable su aplicación en todos los niveles de la administración, incluida en 

la Universidad Nacional del Altiplano Puno, existiendo deficiencias en estos ámbitos, lo 

que involucra que los funcionarios de la entidad desconocerían la normativa 

correspondiente, así como las responsabilidades y obligaciones que de ello se deriven, o 

de conocerse, no serían aplicables los mecanismos de control interno necesarios, lo que 

existiría un impacto negativo al interior de la entidad en el logro de sus metas y objetivos 

de la gestión, especialmente en el proceso de ejecución presupuestaria. 

1.5. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar la incidencia del Control Interno en la Ejecución Presupuestal 

de Inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 

2022 

1.5.2. Objetivos específicos 

1.5.2.1. Objetivo específico 1 

Evaluar el nivel de la implementación del Control Interno en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 
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1.5.2.2. Objetivo específico 2 

Analizar la ejecución presupuestal de Inversiones en la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 

1.5.2.3. Objetivo específico 3 

Proponer alternativas para una adecuada implementación y 

aplicación de Control Interno en la Ejecución Presupuestal de inversiones 

en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Salnave y Lizarazo (2017) en su tesis “El sistema de control interno en el 

estado colombiano como instancia integradora de los sistemas de gestión y control 

para mejorar la eficacia y efectividad de la gestión pública a 2030” primeramente 

concluye que, con las herramientas convenientes y los expertos apropiados, es 

posible construir un futuro alcanzable y no rendirse ante las circunstancias. En 

otras palabras, se puede ser optimista ante el hecho de que no parece haber más 

remedio que lo que se ha desarrollado durante mucho tiempo.  que las 

circunstancias no pueden darnos por vencido y que es posible construir un futuro 

con herramientas adecuadas y personas idóneas.  

También concluye, que con la participación de personas conocedores de la 

aplicación del Sistema de Control Interno se puede recuperar y aprovechar 

conocimientos, con ello se puede se ser creativos al momento de plantear 

propuestas de cambio. En segundo lugar, crear oportunidades para que los 

profesionales y las personas que viven y aplican continuamente el control interno 

expresen lo que quieren cambiar y sean vistos y retirados por quienes lo hacen a 

diario. Obtengan mucho conocimiento de que la política no se usa con frecuencia 

y también les permite ser creativos al sugerir cambios. 



25 
 

Córdova (2014) en su tesis “Evaluación del control interno aplicado a la 

ejecución presupuestaria de la institución pública de riego y drenaje del sur 

(Ridrensur EP) del Canton Zapotillo de la Provincia de Loja, en el periodo 2013.” 

concluye que, según su objetivo general que fue analizar exitosamente los 

controles internos utilizados en la ejecución del presupuesto de la empresa pública 

RIDRENSUR EP, manteniendo un marco profesional y ético. Se lleva un control 

concurrente, simultaneo y posterior de los presupuestos. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Fernández (2022) en su tesis “El Sistema de Control Interno y su 

Incidencia en el Logro de los Objetivos Institucionales en la Municipalidad 

Provincial de Chota en el Periodo – 2017” en la primera parte de sus conclusiones 

menciona que: Como resultado de la evaluación se encontró que el sistema de 

control interno incide en el logro de las metas institucionales en el Municipio de 

Chota en el año 2017, tiene una relación significativa, con una relación de 

moderada a alta, rho de Spearman 0.645. En la mencionada unidad se puede 

observar que no cuenta con el personal suficiente para implementar el sistema de 

control interno, por lo tanto, no existe un uso óptimo, eficaz y eficiente de los 

recursos, lo que provoca brechas en el logro de las metas institucionales, la 

provincia de Chota es económica, social y culturalmente atrasada. 

Existe una significativa relación entre el control interno y el logro de las 

metas del programa presupuestario, con una asociación moderada-alta, rho de 

Spearman de 0.678, afirmando los funcionarios que, entre ellas, las metas del 

programa presupuestario se cumplen en su mayoría. Se lograron las metas del 

programa conjunto de nutrición, las metas del programa de salud materna y 
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neonatal, las metas de acceso y utilización del programa de electrificación rural y 

las metas del programa de reducción de vulnerabilidad ante desastres y respuesta 

a emergencias. 

Vega (2022) en su tesis “Control Interno y su Relación con la Eficacia de 

los Gastos presupuestales en la Municipalidad Provincial de Barranca – 2019” en 

la primera parte de sus conclusiones menciona que: Se encontró que los servidores 

del municipio de la provincia de Barranca reportaron un nivel de control interno 

alto (55,56%) y en los demás casos el nivel de control interno fue moderado y 

bajo. De igual forma, se encontró que existe una relación significativa entre el 

control interno y la eficiencia del gasto presupuestario, y se concluyó que, a mayor 

nivel de control, mayor eficiencia del gasto presupuestario. 

Barzola (2022) en su tesis “Recursos Directamente Recaudados y su 

Ejecución Presupuestal en el Hospital Regional "Zacarias Correa Valdivia", 

Huancavelica – 2019” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: 

Obteniendo un valor de coeficiente de 0,632 y una significación igual a 0,00, la 

recaudación directa de recursos se relaciona directa y significativamente con la 

ejecución presupuestaria en el Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia. De 

esta forma, se muestra que a medida que aumenta la capacidad de ejecución 

presupuestaria del hospital, también aumentará su recaudación de fondos, a 

medida que aumente la venta de bienes y servicios, aumenten los ingresos por 

derechos y tasas administrativas, aumentarán los ingresos del hospital. Imposición 

de multas y sanciones no fiscales a sus socios comerciales. 

Garcia y Pinero (2021) en su tesis “Control Interno y la Gestión 

Presupuestal de la Municipalidad Distrital de Chazuta, año 2019” concluye en lo 
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siguiente: La incidencia del sistema de control interno en la gestión presupuestal 

del municipio de Chazuta, periodo 2019, es significativa, evaluada mediante una 

correlación de Pearson con un coeficiente de 0.728.  

En 2019, los controles internos del municipio distrital de Chazuta 

recibieron una calificación positiva del 57,6%. y para esa dimensión 

cumplimiento de objetivos de control interno de 56,5% y aspecto de 

operacionalización de controles de 58,85, los valores se consideran normales. La 

Gestión Financiera de la Municipalidad Distrital de Chazuta en 2019 recibió una 

calificación positiva de 55,9% en cuanto al elemento de adherencia a los 

procedimientos. 66,7% programación dimensional. 66,7% formulación. 51 

aprobaciones. %; tasa de ejecución 61,8%, tasa de gestión 33,3%. 

Gutiérrez (2021) en su tesis "Control Interno y Ejecución presupuestal en 

el Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado, Provincia de Tambopata, Región 

Madre de Dios, Periodo 2020" en la primera parte de sus conclusiones menciona 

que: se concluye que el nivel de confianza del control interno es medianamente 

alto y según el análisis de cada dimensión el resultado es 69 % lo que conduce a 

la realización de actividades. en general y con base en el procesamiento de datos 

de las encuestas a los empleados, consideran que el control interno se encuentra 

en un nivel moderadamente, lo que refuerza el análisis de documentos sobre la 

percepción de los empleados. El nivel de ejecución presupuestaria de ingresos y 

gastos, es medianamente alto con un 71,50% de tasa de ejecución, y la percepción 

de los empleados sobre la ejecución presupuestaria, a los que se aplica el estudio, 

se considera un 71,50% de desempeño medianamente alto. 



28 
 

Koga y Santuyo (2021) en su tesis "El Control Interno y la Ejecución del 

Presupuesto Público en el Gobierno Regional de Madre de Dios - 2019" La 

conclusión es que de acuerdo a la investigación realizada  existe relación entre las 

variables  “Control interno y ejecución presupuestaria del Estado”, pues de 

acuerdo al análisis estadístico se determinó la relación entre las variables la cual 

alcanzó un índice de “0.848”, lo que significa que más del setenta por ciento de 

los posibles cambios  en la variable dependiente están directamente relacionados 

con la variable independiente,  lo que significa que el nivel de control interno, 

según lo determinado, es bajo. ejecución presupuestaria que no alcanza niveles 

óptimos. De lo cual se puede concluir que, si “existe una conexión entre el control 

interno y la ejecución presupuestaria”, se deben aplicar las reglas de conducta de 

los órganos de gobierno de la institución, porque afecta directamente la ejecución 

que utiliza el público. Las finanzas, deben administrarse muy bien y no debe haber 

evidencia de actividad delictiva. sobre lo que afecta directamente al conjunto. 

Salazar (2019) en su tesis “Control Interno y su Incidencia en la Ejecución 

Presupuestal al 2016-2017, en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, 

2018” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: No se hace efectiva 

la ejecución de gastos del presupuesto 2016-2017 de la Municipalidad Distrital 

José Leonardo Ortiz, porque a pesar del PIM aprobado, no se cumple en su 

totalidad el presupuesto dentro de cada periodo, debido a que hubo un PIM en el 

año 2016. S/. 37,567,980.00, de los cuales S/. 28.807.663,00; Al igual que en 2017 

cuando el PIM fue de S/. 40,965,280.00 de los cuales solo S/. 24.423.962,00. 

Cappelletti y Quiñones (2019) en su tesis “Control Interno y la Ejecución 

Presupuestal de Recursos Ordinarios en el Gobierno Regional de Madre de Dios, 
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2019” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: Existe una 

correlación positiva entre el control interno y las variables de aplicación del 

presupuesto, es decir, el indicador más alto para lograr Pearson R = 0.475. Por lo 

tanto, existe una correlación positiva entre las variables de control interno y la 

ejecución del presupuesto. Además, R² = 0.226 declaró que la variable de 

ejecución del presupuesto depende del 22.6 % de las variables de control interno. 

Emeterio (2018) en su tesis “El Control Interno en el Área de Presupuesto 

de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, 2017” en la primera parte de sus 

conclusiones menciona que: Se ha descrito el control interno de la municipalidad 

Provincial de Carhuaz de la siguiente manera: El 73% intervino en control interno 

previo, 60% intervino en el control interno concurrente, 67% intervino en el 

control interno, 53% participó en el desarrollo de planes de control interno, 80% 

no intervino en la implementación de control interno, 87% no interviene en la 

evaluación del control interno, el 73% utiliza el entorno de control, el 80% 

emprende la comunicación del control interno y  el 87% no interviene en el 

seguimiento y seguimiento del control interno. 

Majo (2018) en su tesis “Control Interno en las Contrataciones Públicas en 

una Municipalidad de Lima, periodo 2017” concluye que: El Control Interno se 

concierne (p=0,000<0,05) con las Contrataciones públicas de la Municipalidad 

Distrital de Magdalena del Mar, periodo 2017. Esta relación fue moderada (r = 

0,593) y directa, lo que se interpreta como que, a mayor control interno, mejor 

contratación pública. 

Nina (2017) en su tesis “Control Interno en el Área de Logística y su 

Influencia en la Calidad del Servicio del Abastecimiento de Bienes y Servicios, 
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en la Municipalidad Distrital Ciudad Nueva Año 2015”, en la primera parte de sus 

conclusiones menciona que: El control interno en el área de logística influye en 

forma directa en la calidad del servicio del abastecimiento de bienes y servicios, 

en la Municipalidad Distrital Ciudad Nueva año 2015, ya que el control interno se 

encuentra en el nivel poco de acuerdo en un 65,2 % y la calidad del servicio se 

encuentra en el nivel poco de acuerdo en un 59,4 %. 

2.1.3. Antecedentes Locales 

Valdez (2023) en su tesis "El sistema de Control Interno y su Incidencia 

en la Gestión Presupuestal de la Municipalidad Provincial de El Collao - Ilave, 

Periodo 2020" en la primera parte de sus conclusiones menciona que: Se verifica 

que el control interno si influye y tiene incidencia reveladora en la gestión 

presupuestal de la Municipalidad Provincial de El Collao - Ilave, periodo 2020. 

Es claro que si coexiste una relación demostrativa entre el ambiente de control y 

la gestión presupuestaria de la provincia y municipios de El Collao-Ilave durante 

el 2020, los resultados se reflejan en la Tabla 01, donde el 67% dice que el 

ambiente de control casi siempre promueve cumplimiento. con el proceso de 

gestión presupuestaria, el 40% afirmó que los jefes de las unidades estructurales 

casi siempre verifican y evalúan el desempeño de los funcionarios involucrados 

en el proceso de gestión presupuestaria, y el 27% indicó que los municipios casi 

siempre calculan el número adecuado de personas para controlar el desarrollo de 

las operaciones. 

Mamani (2022) en su tesis “Análisis de la Ejecución Presupuestaria y su 

Incidencia en el Nivel de Cumplimiento de las Metas y Objetivos Institucionales 

de la Municipalidad Distrital de Orurillo, Periodos 2017 – 2018” en la primera 
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parte de sus conclusiones menciona que: El efecto de los ingresos de ejecución 

presupuestaria en el periodo 2017-2018 fue inmediato y con buena generación de 

ingresos, lo que incidió positivamente en el logro de las metas presupuestarias y 

de ejecución presupuestaria planteadas por el municipio. Para el presupuesto de 

ingresos del período 2017, el nivel de ejecución del presupuesto de ingresos del 

PIM fue del 93,34%, lo cual es un buen resultado, así como para el presupuesto 

del período 2018, los ingresos realizados fueron el 92,70% de los ingresos 

planificados, lo cual es un buen resultado Costos corrientes del período, costos de 

capital y costos del servicio de la deuda. 

Apaza (2021) en su tesis "El Control Interno y su Influencia en el Proceso 

de Ejecución Presupuestal de la Municipalidad Distrital de San Antón - Azángaro 

- Puno, Periodos 2018 - 2019", en la primera parte de sus conclusiones menciona 

que: La influencia del control interno en la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de San Antón, llega a la conclusión que la implementación 

del control interno y el conocimiento de los funcionarios sobre este, está 

directamente relacionado a la ejecución presupuestal. Se puede verificar que, en 

el período de 2018, la comprensión del personal sobre el control interno y la 

implementación del control interno aún era limitada, lo que se tradujo en un nivel 

de ejecución presupuestaria muy inferior al previsto en el período, representando 

solo el 66,1% del total. A diferencia del período de 2019, cuando la mayoría de 

los servidores públicos, que representan el 66,43%, dijeron tener ilustraciones del 

control interno y su aplicación, debido a que el impacto de este elemento se refleja 

luego en la ejecución del presupuesto alcanzando un porcentaje significativo 
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mayor que el período preliminar alcanzando 90.9% lo proyectado para este 

período. 

Hanco (2021) en su tesis “El Control Interno y su Incidencia en la Gestión 

Administrativa del Área de Tesorería de la Municipalidad Distrital de Paucarcolla, 

Periodos 2019-2020”, en la primera parte de sus conclusiones menciona que: Las 

Normas de Control Interno aplicado en el Área de Tesorería según a la evaluación 

realizada, se observó que para el período 2020 en el calificativo Eficiente se 

incrementó en un 30.77% con relacion al período 2019; para el periodo 2020 en 

el calificativo Bueno, se redujo en un 23.08% con relación al período 2019; para 

el periodo 2020 en el calificativo Regular se disminuyó en un 7.70.% con relación 

al período 2019; para ambos periodos en el calificativo Malo se observa un 7.69% 

en relación al cumplimiento de las normas. 

Tacca (2021) en su tesis “Control Interno y su Incidencia en Ejecución de 

Gastos en la Municipalidad Distrital de Arapa, Provincia de Azangaro-Puno, 

2020” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: Para lograr el 

objetivo general; determinar cómo afecta el control interno  la presupuestación del 

gasto público en el distrito de Arapa; Se utilizó el coeficiente de correlación de 

Spearman, el cual arrojó un resultado de 0,82, con un nivel de significancia menor 

a 0,005, confirmando así que existe un efecto entre las variables. 

Condori (2020) en su tesis “Evaluación del Control Interno y su Incidencia 

en las Contrataciones Directas de Bienes y Servicios en General en la 

Municipalidad Provincial de Puno, Periodos 2018-2019” en la primera parte de 

sus conclusiones menciona que: En relación con el objetivo específico 01 e 

hipótesis específica 01, se ha evaluado la estructura actual del control interno en 
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la gestión de contrataciones directas de bienes y servicios en general, en la 

Municipalidad Provincial de Puno. Próximamente a los componentes del control 

interno, presenta falencias de acuerdo al análisis de las tablas 01 a la 24, en las 

cuales se evalúan y analizan, en la figura 31 se ha analizado, en promedio, hubo 

24% de respuestas afirmativas y 53% respuestas negativas, indica la estructura de 

control interno existente en los procesos de bienes y servicios en general, 

representa medidas de control viciadas, afecta negativamente la gestión 

administrativa de las contrataciones directas de bienes y servicios. 

Velásquez (2018) en su tesis “El Control Interno y su Influencia en el 

Proceso de Ejecución Presupuestal de la Municipalidad Provincial de Huancané – 

Periodo 2016” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: Existe 

influencia, del control interno en el proceso de ejecución presupuestal, ya que 

muestra un valor sig. Por encima del 1% donde el valor 0,00 es inferior a 0,01, 

por lo que hay una dependencia positiva. Además, el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman de r = 0.942 muestra que existe una correlación positiva 

moderada sobre la influencia del involucramiento del control interno en el 

cumplimiento presupuestario en la municipalidad provincial de Huancané 2016. 

Por lo tanto, se puede ultimar que el control interno incide en el proceso de 

ejecución presupuestaria. de la Ciudad Provincial de Huancané para el período de 

2016, debido a los valores de sig. Los resultados muestran que la influencia de la 

intervención del control interno en la ejecución presupuestaria está determinada 

por un coeficiente del 88,74%. 

Musaja (2017) en su tesis “Sistema de Control Interno y su Influencia en 

el Proceso de Contratación de Obras de la Municipalidad Provincial de Chucuito 
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- Juli, Periodos 2015 – 2016” en la primera parte de sus conclusiones menciona 

que: En cuanto al logro de las metas del proceso de contrato de ingeniería y la 

comprensión del sistema de control interno en la sub gestión logística y de activos, 

existe desconocimiento e incumplimiento de las metas según la Tabla 15, lo que 

indica que no es insuficiente la programación del PAC de reclutamiento anual 

planificado sobre el trabajo de la unidad Dado que el 83% de los empleados cree 

que "No" debe completarse en el cronograma, la Tabla 28 muestra que el 83% de 

los empleados cree que la aplicación total del control interno reducirá el costo 

presupuesto del proyecto, y el 27% cree que el "No" es necesario. La conclusión 

es que los costos se reducen porque se pueden evitar los retrasos solicitados por 

el contratista o el consorcio. Por lo tanto, existen lagunas en el sistema de control 

interno de los contratos del proyecto, que afectan negativamente la ejecución del 

proyecto. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Control 

Según Schmidt et al. (2018) La palabra "control" se usa a menudo para 

indicar que algo o alguien es controlado, probado, inspeccionado, revisado o 

monitoreado. En este sentido, el control significa esencialmente medir y 

posteriormente ajustar las actividades de la organización para cumplir con los 

planes y objetivos establecidos por la dirección. Para el autor, el control es 

“información fundamental que permite corregir oportunamente las desviaciones 

de las acciones reales respecto de los planes”. El control puede definirse como un 

conjunto de acciones encaminadas a lograr un conjunto de eventos deseados. 
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La función de control es un componente esencial en el desarrollo de las 

actividades de gestión de la organización, jugando un papel importante desde el 

desarrollo de la estrategia de la organización hasta la evaluación del éxito de la 

organización. 

2.2.2. Control interno 

Según Mendoza et al. (2018) El control interno tiene por objeto originar la 

eficiencia, utilidad, lucidez y economía del funcionamiento de la unidad 

estructural, la calidad de los servicios públicos que se prestan, cuidar y asegurar 

los recursos y bienes del Estado contra cualquier tipo de pérdida, deterioro, uso 

indebido y actividades ilícitas en general, contra cualquier hecho impropio o 

situación lesiva que los afecte. 

Para Alvarado (2012) El control interno se refiere al sistema de arreglos y 

planes organizacionales, métodos, principios, normas, procedimientos y 

mecanismos de inspección y evaluación adoptados por la empresa para asegurar 

que todas las actividades, operaciones y actividades cumplan con las normas. Así 

como la gestión de la información y los recursos, la cual se realiza de conformidad 

con las normas constitucionales y legales vigentes, en el marco de la política 

establecida por la dirección, atendiendo a los fines o cometidos previstos. 

Pungitore (2013) menciona que, El control interno no es un fin en sí mismo 

para intervenir en las operaciones de la empresa, sino un medio más para alcanzar 

sus fines, por lo que debe entenderse como un proceso realizado bajo la 

responsabilidad no delegada de la alta dirección. La responsabilidad en sí misma 

y de cada integrante de la misma recae en todos los servidores públicos, por lo que 
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todos deben comprender su marco conceptual, los componentes y la importancia 

de su implementación y funcionamiento. 

Según Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG (2019) define al 

control interno como un conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos 

técnicos utilizados para supervisar, controlar y verificar la gestión, recaudación y 

uso de los recursos y fondos públicos. 

Objetivos del Control interno 

Contraloría General de la República (2016) considera como los principales 

objetivos del control interno respecto a la gestión de la propia entidad pública, a 

los siguientes: 

• Iniciar la eficiencia, eficacia y nitidez en la entidad. 

• Proteger los recursos y bienes del Estado. 

• Practicar la normatividad aplicable a la entidad. 

• Promover la rendición de cuentas. 

• Avalar la confiabilidad a la información. 

• Fomentar la práctica de valores institucionales a la rendición de 

cuentas. 

2.2.3. Control gubernamental 

Según Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema de Control y de la 

Contraloría General de la República (2018) El Control Gubernamental consiste en 

la supervisión, Monitorear las actividades y resultados de la administración 

pública, teniendo en cuenta el grado de eficiencia, eficacia, transparencia y 
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rentabilidad del uso y utilización de los recursos y fondos del país, así como la 

observancia de las normas legales y lineamientos de políticas y planes de acción 

que evalúan los sistemas administración, gestión y control con el objeto de 

mejorarla tomando las acciones preventivas y correctivas apropiadas. Control 

Gubernamental es interno y externo y su desarrollo es un proceso integrado y 

permanente.  

Como señala Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema de Control y de la 

Contraloría General de la República (2018) Es la supervisión, vigilancia e 

inspección de las actividades y resultados de la gestión pública, centrándose en la 

eficiencia, eficacia, lucidez y economía en el uso y aprovechamiento de los 

recursos y bienes del Estado, así como el grado de cumplimiento de los actos 

normativos, de los lineamientos de política y planes de acción evaluando los 

sistemas de administración, gerencia y control con el objetivo de mejorar estos 

sistemas mediante la adopción de las acciones preventivas y correctivas 

adecuadas. 

2.2.3.1. Principio del control gubernamental 

El Art. 9 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema de Control 

y de la Contraloría General de la República (2018) señala que se debe 

considerar los siguientes principios para ejercer el control gubernamental, 

los cuales son: 

• La universalidad 

• El carácter integral 

• La autonomía funcional 
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• El carácter permanente  

• Legalidad 

• El debido proceso del control 

• La eficiencia, eficacia y economía 

• La oportunidad  

• La objetividad 

• La materialidad 

• El carácter selectivo del control 

• La presunción de licitud 

• El acceso a la información  

• La reserva 

• La publicidad 

• La participación ciudadana  

• La flexibilidad 

2.2.3.2. Clasificación del control gubernamental 

Teniendo en cuenta a la Resolución de Contraloría N° 273-2014-

CG (2014) Es trascendental detallar que en función del momento de su 

ejercicio el control gubernamental se clasifica en control previo, control 

simultáneo y control posterior; en función de quien lo ejerce, “el control 

gubernamental se clasifica en control interno y control externo”. 

2.2.3.2.1. Control previo 

Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG (2014) Son 

prestados por la Contraloría y los Órganos de Control Institucional 
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antes de ejecutar el gasto de acuerdo al marco normativo 

correspondiente, está basado en un conjunto de procedimientos 

para fiscalizar un acto previamente a que éste se llegue a concretar, 

con el fin de prevenir y/o descartar probabilidades de falencias o 

errores. 

Los servicios de control previo son: 

• Aprobar financiación adicional para la construcción y 

servicios de seguimiento más completos. 

• Informar sobre eventos que de alguna manera pongan en 

peligro la solvencia crediticia o el desempeño financiero 

del gobierno.  

• Considerar respecto a las contrataciones con carácter de 

secreto militar o de orden interno. 

• Otros establecidos por normativa expresa. 

2.2.3.2.2. Control simultaneo 

Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG (2014) El 

control simultaneo está basado en un conjunto de procedimientos 

para fiscalizar un acto en el momento que este se encuentre en 

curso, se realiza a modo de acompañamiento sistemático, 

multidisciplinario, y tiene la finalidad de realizar la evaluación, a 

través de la aplicación de diversas técnicas de control 

pertenecientes a un proceso en curso.  

Los servicios de control previo son: 



40 
 

• Control concurrente. 

• Visita de control. 

• Orientación de oficio. 

• Otras que se establezcan. 

2.2.3.2.3. Control posterior 

El control posterior consiste en aplicar medidas para 

fiscalizar un acto siempre y cuando esta se haya concretado, en 

otras palabras, el control posterior se realiza después de la 

ejecución de gasto según se menciona en la (Resolución de 

Contraloría N° 273-2014-CG, 2014) 

Los servicios de control posterior son: 

• Auditoria financiera. 

• Auditoria de desempeño. 

• Auditoria de cumplimiento. 

• Otro que se establezcan. 

2.2.3.2.4. Control Interno 

Según Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema de Control 

y de la Contraloría General de la República (2018) El control 

interno incluye las medidas preventivas previas y simultáneas y las 

verificaciones posteriores realizadas por la entidad controlada para 

administrar adecuada y eficazmente sus recursos, activos y 

operaciones. Su práctica es previa, concurrente y posterior. El 
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titular de la institución es responsable de monitorear el adecuado 

funcionamiento del control interno con el fin de evaluar la gestión 

y cumplir con la rendición de cuentas, y se propone contribuir al 

logro de los objetivos de la institución bajo su responsabilidad. 

2.2.3.2.5. Control Externo 

Según menciona Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 

de Control y de la Contraloría General de la República (2018) Es 

un grupo de políticas, normas, metodologías y procedimientos 

técnicos implementados por la Contraloría General o a designación 

de un gerente general u otra entidad del sistema para supervisar, 

monitorear y verificar la administración, recaudación y uso de los 

recursos, y para dar cuenta de los activos. Esto se realiza 

principalmente a través de acciones de control selectivo y posterior.  

Los controles externos podrán ser preventivos o 

concurrentes y no podrán, en ningún caso, implicar una injerencia 

en los procesos de administración y gestión del órgano responsable 

o en los controles correspondientes, si se especifican 

detalladamente en esta ley o en sus reglamentos directos. 

2.2.4. Sistema de Control Interno 

Según establece la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación 

del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado” (2019) El SCI son un 

grupo de Acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros y estructuras, 

incluidas las actitudes de las autoridades y el personal, organizadas y establecidas 
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en cada unidad gubernamental que apoyan al logro de las metas institucionales e 

inician una gestión eficaz, eficiente, ética y clara. 

2.2.4.1. Objetivos del Sistema de Control Interno 

Según se menciona en la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del 

Estado” (2019) los objetivos del SCI son los siguientes: 

a. Promover la eficiencia, eficacia, ética, transparencia y 

economía de las operaciones de la entidad, así como la calidad 

de los servicios públicos que presta. 

b. Resguardar los recursos y bienes del Estado ante cualquier 

pérdida, deterioro o uso indebido y actos ilegales, contra cada 

situación perjudicial que pudiera afectarlos. 

c. Cumplir con la normatividad aplicable y sus operaciones.  

d. Avalar la confiabilidad y oportunidad de la información.  

e. Fomentar la práctica de valores institucionales. 

f. Incentivar el cumplimiento de los funcionarios o servidores 

públicos la rendición de cuenta por los fondos y bienes 

públicos a su cargo. 

2.2.4.2. Componentes del Sistema de Control Interno 

De acuerdo con Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las 

Entidades del Estado (2006) establece siete componentes para el SCI, los 

cuales son: 

• El Ambiente de Control 
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• La Evaluación de Riesgos 

• Actividades de Control Gerencial 

• Las Actividades de Prevención y Monitoreo  

• Los Sistemas de Información y Comunicación  

• El Seguimiento de Resultados 

• Los Compromisos de Mejoramiento 

En la Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG (2006) indica 

que se agruparon 3 componentes en uno solo, obteniendo como resultado 

5 componentes, los cuales son: 

• El Ambiente de Control 

• La Evaluación de Riesgos 

• Actividades de Control Gerencial 

• Información y Comunicación  

• Supervisión 

 

                         

 

 

 

 

Figura 1: Componentes del Sistema de Control Interno 

Fuente. Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, 2006 
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2.2.4.3. Ejes del Sistema de Control Interno 

Según menciona la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del 

Estado” (2019) el Sistema de Control Interno tiene tres ejes, cuales son:                 

  

 

Figura 2: Implementación del Sistema de Control Interno, según ejes y 

pasos a seguir. 

Fuente. Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

2.2.4.3.1. Eje de Cultura Organizacional 

El eje de cultura organizacional se encuentra relacionado 

con la estructura, normas, valores, métodos, comportamiento y 

desempeño del personal dentro de la organización. 

Según la Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG 

(2023) el eje de la Cultura Organizacional está integrado por dos 
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componentes, de los cuales son: el ambiente de control e 

información y comunicación, este incentiva la generación de 

buenas acciones para el logro de metas institucionales. Debe 

establecer los siguientes pasos para su implementación: 

• Paso 1:   El diagnóstico de la cultura organizacional. 

• Paso 2:   El plan de Acción Anual – Sección Medidas de 

Remediación. 

                                      

 

Figura 3: Pasos para implementar el Eje Cultura Organizacional. 

Fuente. Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, 2023 

2.2.4.3.2. Eje de Gestión de Riesgos 

El eje de Gestión de Riesgos según Resolución de 

Contraloría N° 073-2023-CG (2023) está compuesto por dos 

componentes, cuales son: la evaluación de riesgos y actividades de 

control. Este eje implica la caracterización y evaluación de factores 

que puedan afectar denegadamente el logro de los objetivos 
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institucionales concernientes con la provisión de productos a la 

localidad, tales como: bienes y/o servicios públicos. Se debe 

ejecutar los siguientes pasos para su implementación: 

• Paso 1:   La priorización de Productos. 

• Paso 2:   La evaluación de Riesgos. 

• Paso 3:   El plan de Acción Anual - Sección Medidas de 

Control 

                                     

 

Figura 4: Pasos para Implementar el Eje Gestión de Riesgos. 

Fuente. Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, 2023 

2.2.4.3.3. Eje de Supervisión 

El eje Supervisión según Resolución de Contraloría N° 

073-2023-CG (2023) está integrado por un componente, el cual es, 

el componente supervisión. Este eje implica el grupo de acciones 

que acceden dar recuento de la implementación del SCI, a través 

del Seguimiento de la ejecución del Plan de Acción Anual hecho 
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en función del desarrollo de los ejes Cultura Organizacional y 

Gestión de Riesgos, y la Evaluación Anual de la implementación 

del SCI. Se debe ejecutar los siguientes pasos para su 

implementación: 

• Paso 1:  El seguimiento de la Ejecución del Plan de Acción 

Anual 

• Paso 2: La evaluación Anual de la Implementación del 

SCI 

                                       

 

Figura 5: Pasos para implementar el Eje Supervisión. 

Fuente. Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, 2023 

2.2.5. Implementación del Sistema de Control Interno  

Según la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado 

(2006) Los entes del Estado establecen obligatoriamente sistemas de control 

interno en sus procesos, actividades, recursos, operaciones y actos institucionales, 

situando su ejecución al logro de los objetivos siguientes: 
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• Promover la eficiencia, eficacia, transparencia y rentabilidad de las 

operaciones de la empresa y la calidad de los servicios públicos que 

presta. 

• Cuidar los recursos y bienes de la nación y protegerlos de toda forma 

de pérdida, daño, mal uso, actividad ilegal y, más en general, de 

acontecimientos irregulares y situaciones nocivas que puedan 

afectarlos. 

• Efectuar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la entidad y 

sus operaciones 

• Avalar la oportunidad y confidencialidad de la información  

• Promover la práctica de valores institucionales;  

• Incentivar el cumplimiento de la responsabilidad sobre los fondos y 

bienes públicos bajo la autoridad de funcionarios y servidores públicos 

y/o para misiones y objetivos encomendados y aceptados. 

2.2.5.1. Clasificación de entidades para la implementación del SCI 

Según Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del 

Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado” (2019) Para la 

implementación del SCI, las entidades del Estado son clasificadas en 3 

grupos: 
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Tabla 1 

Clasificación de entidades para la implementación del SCI 

 

ENTIDADES QUE LO INTEGRAN 

 

 

 

 

GRUPO    

1 

Nacional: Considerando a los Poderes del Estado, los 

Ministerios, los Organismos Constitucionalmente Autónomos, 

las Empresas públicas que no formen parte del FONAFE, entre 

otras entidades de similar nivel de gobierno, así como sus 

entidades adscritas y ejecutoras. 

Regional: Considerando sede central de los Gobiernos 

Regionales con excepción de las direcciones regionales y sus 

unidades ejecutoras que cuenten con autonomía administrativa 

y económica.   

Local: Considerando a las Municipalidades de Lima 

Metropolitana, la Municipalidad Provincial del Callao y sus 

municipalidades distritales, así como sus entidades adscritas y 

unidades ejecutoras (las empresas públicas que no formen parte 

del FONAFE, las Sociedades de Beneficencia, entre otras.). 

 

 

 

GRUPO    

2 

Regional: Considerando a las Direcciones regionales 

y unidades ejecutoras de los Gobiernos Regionales que cuenten 

con autonomía administrativa y económica con excepción de 

su sede central, entre ellos, los Hospitales Regionales, las 

Unidades de Gestión Educativo Local (UGEL), las empresas 

de los Gobiernos Regionales.  

Local: Considerando a las Municipalidades 

provinciales clasificadas por el MEF como tipo A y B; y, las 

municipalidades distritales que cuenten hasta con 70% de 

población urbana, las clasificadas por el MEF como tipo O y E, 

así como las entidades adscritas a estas municipalidades (las 

Empresas públicas que no formen parte del FONAFE, las 

Sociedades de Beneficencia, entre otras.), con excepción de las 

Municipalidades comprendidos dentro del Grupo 1. 
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GRUPO     

3 

Local: Considerando a las Municipalidades distritales 

que cuentan con menos de 70% de población urbana, las 

clasificadas por el MEF como Tipo F y G, así como las 

entidades adscritas a estas municipalidades (las Empresas 

públicas que no formen parte del FONAFE, las Sociedades de 

Beneficencia. entre otras). 

FUENTE: Directiva 006-2019-CG7INTEG 

2.2.5.2. Responsables de la Implementación del SCI 

2.2.5.2.1. Titular de la Entidad 

Según Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades 

del Estado” (2019) es la maxima autoridad jerárquica institucional, 

que se responsabiliza de la implementación del SCI en la entidad, 

cuales cumple las siguientes funciones: 

a) Priorizar los productos que serán comprendidos en el SCI, y 

aprobar los mismos.  

b) Revisar y afirmar las documentaciones que le remitan en 

aplicación de la Directiva.  

c) Requerir a la Contralor/a, acceder al aplicativo informático 

del SCI.  

d) Establecer las labores que aseguren el registro, en el 

aplicativo informático del SCI. 

e) Manejar toda la información del SCI para la buena toma de 

decisiones.  

f) Instaurar las medidas sumamente necesarias para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva.  
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Según el Articulo N° 06 de la Ley N° 28716, Ley de Control 

Interno de las Entidades del Estado (2006) Son obligaciones, relativas 

a la implantación y funcionamiento del control interno: 

• Asegura el buen cumplimiento de las funciones y 

actividades de la organización y sus organizaciones 

subordinadas de acuerdo con las normas legales y técnicas 

aplicables. 

• Organizar, mantener y perfeccionar el sistema y las 

medidas de control interno, verificando la efectividad y 

oportunidad de la aplicación, en armonía con sus 

objetivos, así como efectuar la autoevaluación del control 

interno, a fin de propender al mantenimiento y mejora 

continua del control interno.  

• Demuestra y defiende la integridad y los valores éticos en 

el cometido de sus funciones y los promueve en toda la 

organización.  

• Documentar las políticas, normas, procedimientos, etc. de 

gestión y control interno antes mencionados y ser 

difundida por toda la empresa.  

• Si hay algún signo de desviación o anomalía, tome las 

medidas correctivas adecuadas de inmediato.  

• Implementación oportuna de las recomendaciones y 

normas emitidas por las propias instituciones (informes de 
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autoevaluación), instituciones del sistema nacional de 

gestión y otros órganos de gestión relevantes.  

• Adoptar normas específicas aplicables a la entidad, 

dependiendo de su naturaleza, estructura y funciones, 

respecto de la aplicación y/o regulación de controles 

internos en áreas clave de gestión o actividades operativas 

y para asegurar el funcionamiento efectivo de la empresa. 

brindarle los recursos y el apoyo que necesita. 

2.2.5.2.2. Órgano o Unidad Orgánica responsable de la 

implementación del SCI 

 Según Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades 

del Estado” (2019). Según el nivel de Gobierno de la entidad, el 

responsable de la implementación del SCI es: 

a) Gobierno Nacional, la Secretaría General o quien haga sus 

veces.  

b) Gobierno Regional, la Gerencia Regional o quien haga sus 

veces.  

c) Gobierno Local, la Gerencia Municipal o quien haga sus 

veces.  

d) En otras entidades, el responsable de la implementación 

del SCI será la máxima autoridad administrativa 

institucional.  
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Funciones: 

a) Delegar e inspeccionar la implementación del SCI.  

b) Coordinar con otras unidades orgánicas las acciones de 

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del 

SCI, establecidas en la Directiva.  

c) Registrar en el aplicativo informático del SCI, la 

información y documentos señalados en la Directiva y 

estas enviarlos al Titular de la entidad.  

d) Capacitar a las unidades orgánicas, en temas de control 

interno.  

2.2.5.2.3. Otros Órganos o Unidades Orgánicas que participan 

de la implementación del SCI 

Según Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades 

del Estado” (2019) Unidades orgánicas que por capacidades y 

funciones participan en la implementación del SCI. 

Funciones: 

a) Coordinar la ejecución de las acciones necesarias para la 

implementación del SCI. 

b) Facilitar la información y documentación necesaria para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva. 
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c) Disponer que los funcionarios o servidores públicos, 

participen en las acciones necesarias para dar 

cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva. 

2.2.6. Sistema Nacional de Presupuesto 

Es un conjunto de principios, procedimientos, normas que llevan el 

proceso presupuestario de las Entidades Públicas. (Decreto Legislativo N° 1440, 

2018)  

Se encuentra integrado por: 

1. Nivel central, la Dirección General de Presupuesto Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas, quien ejerce la rectoría. 

2. Nivel descentralizado: 

• Entidad Pública. 

• Titular de la entidad. 

• Oficina de Presupuesto de la Entidad. 

• Unidad ejecutora. 

• Responsables de Programas Presupuestales. 

2.2.6.1. Presupuesto 

Según Molinares (2015) el presupuesto es una herramienta de 

planificación, coordinación y control de funciones que presenta en 

términos cuantitativos las actividades que en el futuro se realizarán en una 

empresa, con la finalidad de utilizar de una manera más productiva sus 

recursos, para que pueda alcanzar sus metas. Es un plan de acción 

encaminado al cumplimiento de una meta, la cual debe expresarse en 
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términos de valores y financieros y cumplirse en un tiempo determinado, 

bajo ciertas condiciones estipuladas. 

Para Grumberg y Leiva (2018) el presupuesto es la expresión 

monetaria de los planes y constituye una herramienta para la toma de 

decisiones y control, que se materia liza a través de un circuito de 

información específico y trabajo presupuestario propiamente dicho. Esto 

consiste en la obtención de datos sobre variables internas y externas que 

van a influir en la organización. 

Según el Decreto Legislativo N° 1440 (2018) El presupuesto es una 

herramienta administrativa nacional que permite a los gobiernos locales 

prestar servicios de manera eficaz y eficiente y alcanzar objetivos de 

servicio, logrando así resultados que beneficien a la gente. Asimismo, es 

una expresión cuantitativa, común y sistemática de los gastos realizados 

por cada organismo público durante el ejercicio y este refleja los ingresos 

que cubren dichos gastos, estos están conformados por: 

• La Ley de Presupuesto del Sector Público. 

• Los presupuestos de las empresas y organismos públicos de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

• El presupuesto del FONAFE y sus empresas, y el presupuesto 

de ESSALUD. 

Según se establece en el Decreto Legislativo N° 1440 (2018) el 

presupuesto comprende: 

a) Gastos que, como máximo, pueden contraer las Entidades 

durante el año fiscal, en función a los créditos presupuestarios 
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aprobados y los ingresos que financian dichas obligaciones. Se 

desagregan conforme a los clasificadores de gastos 

correspondientes. 

b) Ingresos, cualquiera que sea el periodo en el que se generen, 

financian los gastos. Los ingresos pueden ser de naturaleza 

tributaria, no tributaria o por operaciones de créditos y sirven 

para financiar los gastos del Presupuesto. Se desagregan 

conforme a los clasificadores de ingresos correspondientes. 

c) Metas a alcanzar y de productos a lograrse con los créditos 

presupuestarios que el respectivo presupuesto aprueba. 

2.2.6.2. Presupuesto Público 

Según Decreto Legislativo N° 1440 (2018) Los presupuestos del 

sector público se estructuran, gestionan y evalúan según la lógica de la 

presupuestación por resultados (PpR). Es una táctica de gestión pública 

que enlaza recursos con productos y resultados medibles en beneficio del 

público. Cada etapa del proceso presupuestario se lleva a cabo según la 

lógica del PpR a través de medidas como programas presupuestarios, 

seguimiento, evaluación e incentivos presupuestarios. 

Dirección General de Presupuesto Público (2011) El presupuesto 

público es una herramienta de gestión nacional que se utiliza para asignar 

recursos públicos en función de las prioridades de las necesidades de la 

gente. Estas necesidades se satisfacen recaudando fondos del presupuesto 

para proporcionar bienes y servicios públicos de calidad a la población. Es 

una representación cuantitativa, común y sistemática de los gastos 
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incurridos por las entidades del sector público durante un ejercicio y refleja 

los ingresos que cubren estos gastos. 

2.2.6.3. Fases del Proceso Presupuestario 

De acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1440 (2018) las fases del 

proceso presupuestario son las siguientes: 

2.2.6.3.1. Fase de Programación Multianual Presupuestaria 

En adelante denominado Programación, comprende tres 

años y se somete a las reglas fiscales vigentes.  

• Asignación presupuestaria y estimaciones para varios años. La 

consignación plurianual (APM) es el límite máximo de 

recursos presupuestarios para cada hoja presupuestaria, más 

allá del cual no se puede programar ningún gasto. El APM es 

vinculante para el primer año e indicativo para los dos años 

siguientes. Esta APM se revisa anualmente y se modifica a 

medida que cambian los factores considerados en la 

estimación. 

2.2.6.3.2. Fase de Formulación Presupuestaria 

En adelante Formulación, es el desglose del APM del 

primer año en todos los niveles del clasificador presupuestario. En 

esta etapa se fijan metas y se registran las cadenas de gasto y las 

respectivas fuentes de financiamiento.  
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En la Formulación el Pliego debe propagar la eficiencia en 

la prestación de servicios y lograr resultados priorizados 

considerando costos operativos continuos como el cálculo de 

Nómina de Empleados Activos y Terminados. Obligaciones 

reconocidas según la normativa aplicable, los productos y servicios 

necesarios para alcanzar sus objetivos, el mantenimiento de 

infraestructura, el gasto de capital priorizando la continuidad de las 

inversiones y contribuir al logro de resultados prioritarios. 

2.2.6.3.3. Fase de Aprobación Presupuestaria 

Representan el crédito total de los hogares, que incluye el 

límite máximo de gasto que debe respetarse en el ejercicio 

presupuestario. La Ley de Presupuesto del Sector Público va 

acompañada de créditos presupuestarios organizados por 

clasificaciones de gasto: gastos institucionales, funcionales, de 

programas y generales; y clasificaciones de ingresos: institución, 

fuente de financiamiento e ingresos totales. 

• Aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura 

Luego de la aprobación y promulgación de la Ley de 

Presupuestos del Sector Público, el Ministerio de Economía y 

Finanzas, mediante la Dirección General de Presupuestos del 

Estado, enviará un informe oficial al caso (en versión impresa o 

electrónica (si está disponible)) indicando los ingresos. 

Presupuesto en nivel de expediente clasificado, hasta Ingresos, así 
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como gastos de estructuras ejecutivas (si es necesario), programas, 

productos, proyectos, funciones, unidades funcionales, grupos 

funcionales, categorías de gastos y provisiones generales de gastos 

presupuestados para aprobar el presupuesto abierto de la agencia. 

El presupuesto de apertura de la agencia, que es consistente 

con el documento del gobierno estatal, debe aprobarse a más tardar 

el 31 de diciembre del año fiscal anterior a la fecha de vigencia. 

Para tal efecto, las licitaciones públicas nacionales publican sus 

presupuestos de agencia abierta en sus respectivos portales de 

agencia dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su 

aprobación. 

• Publicación 

La Ley de Presupuestos del Sector Público se publica en el 

Diario Oficial del Perú y en el portal institucional del Ministerio de 

Economía y Finanzas antes del iniciar el ejercicio fiscal 

correspondiente. El anexo de la Ley de Presupuestos del Estado se 

publica en el portal de los organismos del Ministerio de Economía 

y Finanzas antes del inicio del ejercicio correspondiente. 

2.2.6.3.4. Fase de Ejecución Presupuestaria 

La ejecución presupuestaria (en adelante ejecución) 

comienza el 1 de enero de cada ejercicio económico y finaliza el 

31 de diciembre, período durante el cual se reciben y ejecutan los 

ingresos del Estado de conformidad con los créditos 
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presupuestarios aprobados en la ley anual de presupuesto para el 

sector público y su funcionamiento. cambios. Deberes.  

2.2.6.3.5. Fase de Evaluación Presupuestaria 

Esta fase es un análisis sistemático y continuo de la gestión 

y los resultados presupuestarios para el logro de resultados 

prioritarios y metas estratégicas de la agencia con el objetivo de 

mejorar la calidad del gasto público. La evaluación del presupuesto 

incluye seguimiento y evaluación.  

2.2.6.4. Gestión Presupuestaria de los Gastos Públicos 

Conforme con el Decreto Legislativo N° 1440 (2018) la ejecución 

del gasto comprende las siguientes etapas: 

• Certificación  

La certificación de créditos presupuestarios (en adelante, 

certificación) es un acto jurídico de gestión, cuyo objetivo es garantizar 

que los créditos presupuestarios estén disponibles y no se vean afectados 

por el cobro de gastos del presupuesto del organismo autorizado en el 

ejercicio financiero correspondiente con base en el PCA ante el 

cumplimiento del estado actual del sujeto de la obligación regulatoria.  

• Compromiso 

Las obligaciones son acuerdos, previo cumplimiento del 

ordenamiento legal, para realizar gastos de monto determinado o 

determinable que afecten créditos presupuestarios en el marco del 
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presupuesto aprobado y modificaciones presupuestarias, observando los 

montos certificados, así como el monto total de la deuda correspondiente 

al ejercicio financiero. 

• Devengado 

El devengo es la confirmación de la obligación de pago resultante 

de gastos aprobados y aceptados efectuados previa coordinación 

documental con institución competente para la prestación de servicios o 

derechos de acreedor. El reconocimiento de pasivos debe afectar 

claramente a los presupuestos de las agencias. 

• Pagado 

Acto mediante el cual se culmina de forma parcial o total el monto 

de la obligación reconocida, debiéndose formalizar mediante un 

documento oficial correspondiente. Se impide efectuar el pago de 

obligaciones que no hayan sido devengadas. 

2.2.6.5. Gasto Público 

De acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1440 (2018) El gasto 

público es el conjunto de gastos recurrentes, gastos de capital y servicio de 

la deuda, que es aprobado por el presupuesto respectivo y sufragado por 

las empresas con cargo a los créditos presupuestarios utilizados para la 

prestación de servicios. Servicios y medidas públicas desarrolladas por una 

organización de acuerdo con sus funciones y objetivos institucionales.  
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Control 

Componente esencial en el desarrollo de las actividades de gestión de la 

organización, jugando un papel importante desde el desarrollo de la estrategia de 

la organización hasta la evaluación del éxito de la organización.(Schmidt et al., 

2018) 

2.3.2.  Control Gubernamental 

Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema de Control y de la Contraloría 

General de la República (2018) Consiste en monitorear el desempeño y los 

resultados de la administración estatal, centrándose en el nivel de efectividad, 

eficiencia, transparencia y economía del uso de los fondos estatales y evaluar el 

cumplimiento de las normas legales y lineamientos políticos y planes de acción 

del sistema administrativo. 

2.3.3. Control Interno 

Un sistema de arreglos y planes organizacionales, métodos, principios, 

estándares, procedimientos y mecanismos de inspección y evaluación adoptados 

por una entidad para garantizar que todas las actividades, operaciones y 

actividades se ajusten a los estándares. (Alvarado Villatoro, 2012) 

2.3.4. Control Presupuestario 

Un conjunto de herramientas, mecanismos y acciones para facilitar el 

seguimiento del presupuesto de la entidad. Este cheque es necesario para verificar 

las cuentas de ingresos y gastos. (Grumberg y Leiva, 2018) 
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2.3.5. Ejecución Presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que considera la utilización de los recursos 

materiales, económicos y financieros que fueron asignados en el presupuesto, con 

el objetivo de lograr los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstas. (Decreto Legislativo N° 1440, 2018) 

2.3.6. Evaluación Presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que tiene como objetivo, a base de los 

resultados de la ejecución presupuestaria o ejecución del gasto, estudiar los 

desvíos respecto a la programación y precisar las acciones correctivas que sean 

necesarias con el fin de retroalimentar el ciclo. (Decreto Legislativo N° 1440, 

2018) 

2.3.7. Inversión Pública 

Una intervención temporal en la que se utilizan recursos gubernamentales, 

total o parcialmente, para crear, ampliar, mejorar, modernizar o restaurar bienes o 

servicios para el público. (Grumberg y Leiva, 2018) 

2.3.8. Presupuesto 

Es una herramienta de planificación, coordinación y control de funciones 

que presenta en términos cuantitativos las actividades que en el futuro se realizara, 

con la finalidad de utilizar los recursos de una manera más productiva. (Molinares 

Ramírez, 2015) 
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2.3.9. Presupuesto Institucional De Apertura 

Instrumento de gestión financiera de la institución y contiene la estimación 

de ingresos y la previsión de los gastos planificados para el ejercicio fiscal. 

(Actualidad Gubernamental, 2022) 

2.3.10. Presupuesto Institucional Modificado 

Es el presupuesto actualizado de una entidad y es el resultado de cambios 

presupuestarios resultantes de proyectos, créditos adicionales y transferencias de 

recursos públicos directamente comprados o recibidos por la entidad. (Actualidad 

Gubernamental, 2022) 

2.3.11. Presupuesto Público 

Es una herramienta de gestión nacional que se utiliza para asignar recursos 

públicos en función de las prioridades de las necesidades de la población, 

necesidades que se satisfacen recaudando fondos del presupuesto para 

proporcionar bienes y servicios de calidad. (Dirección General de Presupuesto 

Público, 2011) 

2.3.12. Transparencia Presupuestal 

Mejora la rendición de cuentas, la legitimidad, la integridad, la inclusión y 

la calidad de las decisiones presupuestarias, lo que contribuye a mejorar la 

confianza entre los gobiernos y sus ciudadanos. (Grumberg y Leiva, 2018) 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

3.1.1. Ámbito de Investigación 

El siguiente trabajo de investigación se realizó en la Universidad Nacional 

del Altiplano Puno, siendo una universidad que se ha caracterizado por una alta 

variedad de actividades de enseñanza, investigación y proyección social, se 

encuentra ubicado en la Av. El Sol del Distrito de Puno, Provincia de Puno, 

Departamento de Puno.  

3.1.2. Descripción de la Entidad 

DATOS GENERALES 

Tabla 2 

Datos generales de la entidad 

DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

 

RAZON SOCIAL 

 

RECTOR 

VICE RECTOR DE INVESTIGACION  

VICE RECTOR ACADEMICO 

RUC 

DIRECCION: 

• EDIFICIOUNIVERSITARIO 

• CIUDADUNIVERSITARIA 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO - PUNO 

Dr. PAULINO MACHACA ARI 

Dr. ARIEL VELAZCO CARDENAS 

Dr. MARIO CUENTAS ALVARADO 

20145496170 

 

Av. El SOL N° 329 

Av. SESQUICENTENARIO N° 329 

Fuente: Elaboración propia 
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MISIÓN  

“Formar profesionales y posgraduados calificados y competitivos; 

aportando a la sociedad los resultados de la investigación científica, tecnológica y 

humanística, con identidad cultural y responsabilidad social, que contribuyan al 

desarrollo sostenible de la región y del país” 

VISIÓN 

Ser una Institución de excelencia académica, acreditada y reconocida por 

la sociedad; con liderazgo en la Región Andina, en el desarrollo de las ciencias, 

la tecnología y las humanidades; propiciando la revaloración cultural, la 

conservación del medio ambiente y el desarrollo sostenido del País. 

ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD 

La Universidad Nacional del Altiplano, fue creada por Ley Nº 406 el 29 

de agosto de 1856, firmada por Don Ramón Castilla y Marquesado, con la 

denominación de Universidad de Puno, para la enseñanza de la Teología, 

Jurisprudencia, Medicina, Filosofía y Letras, Matemáticas y Ciencias Naturales. 

En el año 1867 suspendió sus actividades a causa de la crisis económica y 

financiera de la época.  

El senador Enrique Torres Belón, logró su reapertura, mediante la Ley N° 

13516, con el nombre de Universidad Técnica del Altiplano, reiniciando sus 

actividades académicas, el 29 de abril de 1962. En 1983 la Ley Universitaria N° 

23733, le asigna el nombre de Universidad Nacional del Altiplano de Puno.   

Actualmente, cuenta con 20 facultades, 36 escuelas profesionales, una 

Escuela de Posgrado, 8 centros experimentales y 6 centros de servicios; 
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albergando a más de 16 mil estudiantes, mil 200 docentes y 800 trabajadores 

administrativos. 

ORGANIGRAMA  

ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 

FISCALIZACION

DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA

CONSEJO 
UNIVERSITARIO

ÓRGANO DE 
CONTROL 

INSTITUCIONAL

TRIBUNAL DE 
HONOR

RECTORADO

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO

DIRECÍON DE 
ADMISIÓN

DIRECÍON DE 
GESTION 

ACADÉMICA

DIRECÍON DE 
PROTECCIÓN SOCIAL Y 
EXTENSIÓN CULTURAL

DIRECÍON DE 
BIENESTAR 

UNIVERSITARIO

DIRECÍON DE 
INCUBADORAS 
DE EMPRESAS

INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN

DIRECÍON DE 
PRODUCCION DE 

BIENES Y 
SERVICIOS

DIRECÍON DE 
INNOPVACIÓN Y 
TRANSPARENCIA 

TECNOLÓGICA

OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS DE 

LA 
INFORMACION

DIRECÍON GENERAL DE 
ADMINISTRACION

SECRETARIA 
GENERAL

UNIDAD DE 
RECURSOS 
HUMANOS

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

UNIDAD DE 
CONTABILIDAD

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

GENERALES

UNIDAD DE 
TESORERÍA

UNIDAD EJECUTORA 
DE INVERSIONES

OFICINA DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA

OFICINA DE 
PKANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

OFICINA DE 
COOPERACIÓN Y 

RELACIONES 
INTERNACIONALES

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD

OFICINA DE 
COMUNICACIÓN E 

IMAGEN 
INSTITUCIONAL

UNIDAD 
FORMUALDORA

UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN

UNIDAD DE 
PRESUPUESTO 

CONSEJO DE 
FACULTAD

DECANATO

ESCUELA DE POSGRADO

DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO

ESCUELA 
PROFESIONAL

UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN 

UNIDAD DE 
POSGRADO 

FILIAL

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO

Figura 6: Organigrama estructural: Universidad Nacional del Altiplano  

Fuente: Portal de Transparencia UNA - Puno 
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3.2. PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

Se llevó a cabo la investigación en los años 2021 y 2022, en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno. 

3.3. PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO 

Para llevar a cabo la siguiente investigación, se tuvo la facilidad de acceso a los 

documentos de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno tales como: Normas de 

ejecución presupuestal, documentos de Personal y obligaciones sociales, Pensiones y 

otras prestaciones sociales, documentos de Bienes y servicios, Donaciones y 

transferencias, Otros gastos, Adquisición de activos no financieros (Proyectos de 

Inversión), Código de ética, Directivas, Plan de trabajo, PIA, PIM, POI, MOF, ROF. 

También se accedió a la página web del portal de Ministerio de Economía y Finanzas, 

Consulta amigable, portal de transparencia de la Universidad. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población  

La población, es un grupo de elementos finitos o infinitos con 

peculiaridades similares para los cuales serán extensas las terminaciones de la 

investigación. Esta se encuentra delimitada por el problema y por los objetivos del 

estudio.  (Arias, 2012)      

La población para el desarrollo de la investigación son los servidores de 

los Sistemas Administrativos de Presupuesto, Inversiones, Sistema de Control, 

Tesorería, Contabilidad de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno. 
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3.4.2. Muestra 

Según Fernández et al. (2014), la definen como un subconjunto específico 

que se extrae de la población accesible. Para seleccionar la muestra se utiliza una 

técnica o procedimiento denominado muestreo, existen dos tipos básicos de 

muestreo: Probabilístico o también llamado Aleatorio y No Probabilístico. 

3.5. DISEÑO ESTADÍSTICO 

3.5.1. No experimental 

En la investigación se empleó el diseño no experimental, lo cual se realizó 

el estudio sin manipular deliberadamente las variables. En otras palabras, no se 

modificó intencionalmente las variables independientes. (Fernández et al., 2014) 

3.6. PROCEDIMIENTO 

3.6.1. Métodos de investigación 

• Método Descriptivo  

Según Baena (2017) Este método implica la recopilación y presentación 

sistemática de datos para proporcionar una comprensión clara de una situación 

particular. La ventaja de esta investigación es que la metodología es simple, de 

corto plazo y barata. El objetivo en el caso de la investigación descriptiva, es la 

tarea del investigador describir situaciones y eventos. 

• Método analítico  

Este método consiste en la división del todo en varias partes para su 

investigación y estudio. Este método es un proceso cognitivo que descompone el 
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objeto de estudio y separa cada parte del todo para estudiarlo por separado. 

(Fernández et al., 2014) 

• Método deductivo 

Según Baena (2017) Las conclusiones parten de ideas generales y van a 

casos específicos para que no causen problemas. Los axiomas, postulados y 

definiciones, teoremas y otros casos especiales se vuelven claros y precisos 

cuando se aceptan. Este no es el caso con la inducción porque procede de 

observaciones limitadas a generalizaciones infinitas. Podremos observar 

cuidadosamente, hacer una enumeración precisa de los fenómenos bajo estudio, 

pero nunca podremos estar absolutamente seguros de que una ley, una vez 

generalizada, se aplicará perfectamente a todos los fenómenos del mismo tipo. La 

deducción implica certeza y precisión; inducción, probabilidad.  

3.6.2. Enfoque de la investigación  

Esta investigación se desarrolla en el marco de un enfoque cuantitativo. El 

diseño utilizado no es experimental, es decir un tipo de estudio realizado sin 

manipulación intencional de variables y es de naturaleza longitudinal. 

Según Fernández et al. (2014) Los métodos cuantitativos son un conjunto 

de procesos secuenciales y probatorios. Cada paso antecede al siguiente y no 

podemos omitir pasos. El orden es estricto y, por consiguiente, podemos redefinir 

algunas fases. Inicia con la definición de una idea, seguidamente se pueden derivar 

objetivos y preguntas de investigación, revisar la literatura y elaborar un marco 

teórico o una perspectiva. Se formulan hipótesis a partir del problema y se 

identifican variables; las variables se miden en circunstancias específicas; se 
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analizan las medidas obtenidas mediante métodos estadísticos y se extraen una 

serie de conclusiones.  

3.6.3. Técnicas e instrumentos de investigación 

Según Arias (2012) Se entiende por técnica de investigación, al 

procedimiento o forma particular de obtener datos o información. Las técnicas son 

particulares y específicas de una disciplina, por lo que sirven de complemento al 

método científico, el cual posee una aplicabilidad general. 

De la misma forma Arias (2012) menciona; una herramienta de 

recopilación de datos es cualquier recurso, dispositivo o formato (papel o digital) 

utilizado para recuperar, registrar o almacenar información. La aplicación de la 

tecnología da como resultado la obtención de indagación que debe ser almacenada 

en un soporte material para que posteriormente los datos recopilados puedan ser 

procesados, analizados e interpretados. 

3.6.3.1. Técnicas de recolección de datos 

• Análisis Documental 

Se adopta la observación sistemática para la recopilación de datos 

de acuerdo con el proceso de investigación, es decir, las observaciones se 

realizan en muestras seleccionadas. 

Para Castillo (2004) El   análisis   documental   es   un   conjunto   

de   operaciones   encaminadas   a   representar un documento y su 

contenido bajo una forma diferente de su forma original, con la finalidad 

posibilitar su recuperación posterior e identificarlo.   
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• Observación Directa 

Fernández et al. (2014) define sobre esta técnica como una descripción de 

lo que estamos observando, escuchando, olfateando y palpando del 

contexto y de los casos o participantes observados. Nos accederán contar 

con una narración de los hechos ocurridos (quién, dónde, qué, cuándo y 

cómo). 

• Encuesta  

Arias (2012) lo define habilidad para obtener información que 

provee un grupo o muestra de sujetos acerca de un tema en particular. Esta 

modalidad utiliza como instrumento una tarjeta contentiva de las preguntas 

y opciones de respuesta, la cual siempre es llenada por el encuestador, a 

diferencia de la encuesta escrita que se realiza a través de un cuestionario 

autoadministrado, el cual como su nombre lo indica, siempre es 

respondido de forma escrita por el encuestado. 

3.7. VARIABLES 

3.7.1. Identificación de variables  

• Variable 1 

- Control interno 

Indicadores 

- Ley Nº 28716 Ley de Control Interno de las entidades del Estado 

- Ley N° 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la Republica 
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• Variable 2 

- Implementación del Control Interno 

Indicadores 

- Plan anual de contrataciones (PAC) 

- Presupuesto institucional de apertura (PIA), 

- Presupuesto institucional modificado (PIM) 

- Presupuesto asignado 

- Programación presupuestaria 

3.8. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

En las tablas y figuras se muestran el análisis e interpretación de la información, 

con el programa Microsoft Excel se analizó la información recolectada a través de las 

encuestas para contrastar los objetivos propuestos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

Este capítulo nos muestra los resultados que se obtuvieron durante el proceso de 

investigación realizada, según los objetivos planteados en la presente investigación. 

4.1.1. En referente al objetivo específico 1 

Evaluar el nivel de la implementación del Control Interno en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 

Tabla 3 

 ¿Los funcionarios han participado, al menos, en una capacitación sobre ética, 

integridad en la función pública? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  3 6% 

CASI NUNCA 15 30% 

A VECES 21 42% 

CASI SIEMPRE 7 14% 

SIEMPRE 4 8% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno 
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Figura 6: Participación de los funcionarios y/o servidores en capacitaciones sobre 

ética, integridad en la función pública. 

Fuente. Tabla 3 

Con respecto a la pregunta: ¿Los funcionarios han participado, al menos, 

en una capacitación sobre ética, integridad en la función pública? Los resultados 

adquiridos se muestran en la tabla 3 y la figura 6, del 100% de encuestados que 

equivale a un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 6%, “casi 

nunca” en un 30%, “a veces” en un 42%, “casi siempre” en un 14% y “siempre” 

en un 8%. 
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Tabla 4 

¿Los trabajadores cumplen el código de ética institucional aprobado? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  2 4% 

CASI NUNCA 5 10% 

A VECES 15 30% 

CASI SIEMPRE 23 46% 

SIEMPRE 5 10% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 7: Cumplimiento del código de ética institucional aprobado 

Fuente. Tabla 4 

Con respecto a la pregunta: ¿Los trabajadores cumplen el código de ética 

institucional aprobado? Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 4 y la 

figura 7, del 100% de encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

NUNCA CASI NUNCA A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE

4%

10%

30%

46%

10%



77 
 

estos los trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que 

su respuesta es “nunca” en un 4%, “casi nunca” en un 10%, “a veces” en un 30%, 

“casi siempre” en un 46% y “siempre” en un 10%. 

Tabla 5 

¿Se promueve una cultura orientada a la trasparencia? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  5 10% 

CASI NUNCA 19 38% 

A VECES 14 28% 

CASI SIEMPRE 8 16% 

SIEMPRE 4 8% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 8: Promoción de la cultura orientada a la transparencia 

Fuente. Tabla 5 
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Con respecto a la pregunta ¿Se promueve una cultura orientada a la 

trasparencia? Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 5 y la figura 8, del 

100% de encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los 

trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 10%, “casi nunca” en un 38%, “a veces” en un 28%, 

“casi siempre” en un 16% y “siempre” en un 9%. 

Tabla 6 

¿Se emplea un adecuado ambiente de control interno? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  6 12% 

CASI NUNCA 13 26% 

A VECES 18 36% 

CASI SIEMPRE 11 22% 

SIEMPRE 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 9: Adecuado ambiente de control interno 

Fuente. Tabla 6 

Con respecto a la pregunta ¿Se emplea un adecuado ambiente de control 

interno? Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 6 y la figura 9, del 100% 

de encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los 

trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 12%, “casi nunca” en un 26%, “a veces” en un 36%, 

“casi siempre” en un 22% y “siempre” en un 4%. 
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Tabla 7 

¿Se ha dispuesto la ejecución de acciones que permitan el logro de los objetivos 

institucionales? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  5 10% 

CASI NUNCA 16 32% 

A VECES 18 36% 

CASI SIEMPRE 8 16% 

SIEMPRE 3 6% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 10: Ejecución de acciones que permitan el logro de los objetivos 

institucionales 

Fuente. Tabla 7 
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Con respecto a la pregunta ¿Se ha dispuesto la ejecución de acciones que 

permitan el logro de los objetivos institucionales? Los resultados adquiridos se 

muestran en la tabla 7 y la figura 10, del 100% de encuestados que equivale a un 

total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 10%, “casi nunca” en 

un 32%, “a veces” en un 36%, “casi siempre” en un 22% y “siempre” en un 6%. 

Tabla 8 

¿Se cuenta con un plan de medidas de prevención, de seguridad de la 

información, en caso de robos, incendios, etc.? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  13 26% 

CASI NUNCA 19 38% 

A VECES 12 24% 

CASI SIEMPRE 5 10% 

SIEMPRE 1 2% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 11: Plan de medidas de prevención, de seguridad de la información, en 

caso de robos, incendios, etc. 

Fuente. Tabla 8 

Con respecto a la pregunta ¿Se cuenta con un plan de medidas de 

prevención, de seguridad de la información, en caso de robos, incendios, etc.? Los 

resultados adquiridos se muestran en la tabla 8 y la figura 11, del 100% de 

encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores 

de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su respuesta es 

“nunca” en un 26%, “casi nunca” en un 38%, “a veces” en un 24%, “casi siempre” 

en un 10% y “siempre” en un 2%. 
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Tabla 9 

¿Existe una correcta distribución de funciones de los trabajadores? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  0 0% 

CASI NUNCA 5 10% 

A VECES 14 28% 

CASI SIEMPRE 21 42% 

SIEMPRE 10 20% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 12: Correcta distribución de funciones de los trabajadores.  

Fuente. Tabla 9 
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los trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 0%, “casi nunca” en un 10%, “a veces” en un 28%, 

“casi siempre” en un 42% y “siempre” en un 20%. 

Tabla 10 

¿Se cumplen con los objetivos y metas institucionales establecidas? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  3 6% 

CASI NUNCA 10 20% 

A VECES 19 38% 

CASI SIEMPRE 12 24% 

SIEMPRE 6 12% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 13: Cumplimiento de con los objetivos y metas institucionales 

establecidos.  

Fuente. Tabla 10 
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 Con respecto a la pregunta ¿Se cumplen con los objetivos y metas 

institucionales establecidas? Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 10 

y la figura 13, del 100% de encuestados que equivale a un total de 50 personas, 

siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, 

indican que su respuesta es “nunca” en un 6%, “casi nunca” en un 20%, “a veces” 

en un 38%, “casi siempre” en un 24% y “siempre” en un 12%. 

Tabla 11 

¿Se realizan apropiadamente el inventario de los Bienes Muebles Patrimoniales? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  2 4% 

CASI NUNCA 5 10% 

A VECES 12 24% 

CASI SIEMPRE 20 40% 

SIEMPRE 11 22% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 14: Realización apropiada del inventario de bienes muebles 

patrimoniales. 

Fuente. Tabla 11 

Con respecto a la pregunta ¿Se realizan apropiadamente el inventario de 

los Bienes Muebles Patrimoniales? Los resultados adquiridos se muestran en la 

tabla 11 y la figura 14, del 100% de encuestados que equivale a un total de 50 

personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano 

Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 4%, “casi nunca” en un 10%, “a 

veces” en un 24%, “casi siempre” en un 40% y “siempre” en un 22%. 
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Tabla 12 

¿Asegura los recursos necesarios para que las obras en ejecución se culminen 

según a las especificaciones técnicas y los plazos establecidos en el cronograma 

de ejecución? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  3 6% 

CASI NUNCA 11 22% 

A VECES 21 42% 

CASI SIEMPRE 12 24% 

SIEMPRE 3 6% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 15: Recursos necesarios para que las obras en ejecución se culminen según 

a las especificaciones técnicas y los plazos establecidos en el cronograma de 

ejecución.  

Fuente. Tabla 12 
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Con respecto a la pregunta: ¿Asegura los recursos necesarios para que las 

obras en ejecución se culminen conforme a las especificaciones técnicas y los 

plazos establecidos en el cronograma de ejecución? Los resultados adquiridos se 

muestran en la tabla 12 y la figura 15, del 100% de encuestados que equivale a un 

total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 6%, “casi nunca” en 

un 22%, “a veces” en un 42%, “casi siempre” en un 24% y “siempre” en un 6%. 

Tabla 13 

¿Se realiza una buena administración de los recursos? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  2 4% 

CASI NUNCA 16 32% 

A VECES 23 46% 

CASI SIEMPRE 9 18% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 16: Administración de los recursos  

Fuente. Tabla 13 

Con respecto a la pregunta: ¿Se realiza una buena administración de los 

recursos? Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 13 y la figura 16, del 

100% de encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los 

trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 4%, “casi nunca” en un 32%, “a veces” en un 46%, 

“casi siempre” en un 18% y “siempre” en un 0%. 
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Tabla 14 

¿Se hace constantes evaluaciones al personal de la entidad según el cumplimiento 

de sus funciones? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  4 8% 

CASI NUNCA 9 18% 

A VECES 16 32% 

CASI SIEMPRE 17 34% 

SIEMPRE 4 8% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 17: Evaluación del personal de la entidad según el cumplimiento de sus 

funciones. 

Fuente. Tabla 14 
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Con respecto a la pregunta: ¿Se hace constantes evaluaciones al personal 

de la entidad según el cumplimiento de sus funciones? Los resultados adquiridos 

se muestran en la tabla 14 y la figura 17, del 100% de encuestados que equivale a 

un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional 

del Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 8%, “casi nunca” 

en un 18%, “a veces” en un 32%, “casi siempre” en un 34% y “siempre” en un 

8%. 

Tabla 15 

¿Se ha registrado las obras que se hallan en ejecución, en el Sistema de 

Información INFOBRAS? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  0 0% 

CASI NUNCA 5 10% 

A VECES 13 26% 

CASI SIEMPRE 18 36% 

SIEMPRE 14 28% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 18: Registro en el Sistema de información INFOBRAS de las obras que 

se encuentran en ejecución. 

Fuente. Tabla 15 

Con respecto a la pregunta: ¿Se ha registrado las obras que se hallan en 

ejecución, en el Sistema de Información INFOBRAS? Los resultados adquiridos 

se muestran en la tabla 15 y la figura 18, del 100% de encuestados que equivale a 

un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional 

del Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 0%, “casi nunca” 

en un 10%, “a veces” en un 26%, “casi siempre” en un 36% y “siempre” en un 

28%. 

 

 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

NUNCA CASI NUNCA A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE

0%

10%

26%

36%

28%



93 
 

Tabla 16 

¿Se informa del control interno de manera clara y sencilla? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  1 2% 

CASI NUNCA 20 40% 

A VECES 18 36% 

CASI SIEMPRE 11 22% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 19: Se informa sobre el control interno de manera clara y sencilla. 

Fuente. Tabla 16 
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trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 2%, “casi nunca” en un 40%, “a veces” en un 36%, 

“casi siempre” en un 22% y “siempre” en un 0%. 

Tabla 17 

¿Se cuenta con un sistema informativo de gestión documentaria para la 

distribución y ubicación sencilla de los documentos? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  20 40% 

CASI NUNCA 19 38% 

A VECES 8 16% 

CASI SIEMPRE 3 6% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 20: Sistema informativo de gestión documentaria para la distribución y 

ubicación de documento. 

Fuente. Tabla 17 
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Con respecto a la pregunta: ¿Se cuenta con un sistema informativo de 

gestión documentaria para la distribución y ubicación sencilla de los documentos? 

Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 17 y la figura 20, del 100% de 

encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores 

de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su respuesta es 

“nunca” en un 40%, “casi nunca” en un 38%, “a veces” en un 16%, “casi siempre” 

en un 6% y “siempre” en un 0%. 

Tabla 18 

¿Se garantiza al usuario el acceso de información? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  1 2% 

CASI NUNCA 13 26% 

A VECES 19 38% 

CASI SIEMPRE 14 28% 

SIEMPRE 3 6% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 21: Acceso de información al usuario. 

Fuente. Tabla 18 

Con respecto a la pregunta: ¿Se garantiza al usuario el acceso de 

información? Los resultados adquiridos se muestran en la tabla 18 y la figura 21, 

del 100% de encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los 

trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 2%, “casi nunca” en un 13%, “a veces” en un 19%, 

“casi siempre” en un 14% y “siempre” en un 3%. 
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Tabla 19 

¿Se reporta las deficiencias encontradas que dificulten el logro de los objetivos? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  5 10% 

CASI NUNCA 19 38% 

A VECES 12 24% 

CASI SIEMPRE 10 20% 

SIEMPRE 4 8% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 22: Reporte de las deficiencias encontradas que dificulten el logro de 

objetivos. 

Fuente. Tabla 19 
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tabla 19 y la figura 22, del 100% de encuestados que equivale a un total de 50 

personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano 

Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 10%, “casi nunca” en un 38%, 

“a veces” en un 24%, “casi siempre” en un 20% y “siempre” en un 8%. 

Tabla 20 

¿Se evalúa y supervisa continuamente el funcionamiento adecuado del control 

interno en la entidad? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  8 16% 

CASI NUNCA 19 38% 

A VECES 17 34% 

CASI SIEMPRE 6 12% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  
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Figura 23: Evaluación y supervisión continua del funcionamiento adecuado del 

control interno en la entidad.  

Fuente. Tabla 20 

Con respecto a la pregunta: ¿Se evalúa y supervisa continuamente el 

funcionamiento adecuado del control interno en la entidad? Los resultados 

adquiridos se muestran en la tabla 20 y la figura 23, del 100% de encuestados que 

equivale a un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 10%, 

“casi nunca” en un 38%, “a veces” en un 24%, “casi siempre” en un 20% y 

“siempre” en un 8%. 
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Tabla 21 

¿Se plantean nuevas mejoras en el área que usted labora? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  3 6% 

CASI NUNCA 12 24% 

A VECES 16 32% 

CASI SIEMPRE 11 22% 

SIEMPRE 8 16% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 24: Nuevas mejoras en el área que se labora.  

Fuente. Tabla 21 
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del 100% de encuestados que equivale a un total de 50 personas, siendo estos los 

trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, indican que su 

respuesta es “nunca” en un 6%, “casi nunca” en un 24%, “a veces” en un 32%, 

“casi siempre” en un 22% y “siempre” en un 16%. 

Tabla 22 

¿Se hace un seguimiento constante de las actividades realizadas? 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIA % 

NUNCA  2 4% 

CASI NUNCA 16 32% 

A VECES 17 34% 

CASI SIEMPRE 8 16% 

SIEMPRE 7 14% 

TOTAL 50 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno  

 

Figura 25: Seguimiento constante de las actividades realizadas.  

Fuente. Tabla 22 
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Con respecto a la pregunta: ¿Se evalúa y supervisa continuamente el 

funcionamiento adecuado del control interno en la entidad? Los resultados 

adquiridos se muestran en la tabla 22 y la figura 25, del 100% de encuestados que 

equivale a un total de 50 personas, siendo estos los trabajadores de la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, indican que su respuesta es “nunca” en un 4%, “casi 

nunca” en un 32%, “a veces” en un 34%, “casi siempre” en un 16% y “siempre” 

en un 14%. 
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Analizando de los Resultados sacados del cuestionario aplicado a los trabajadores 

de la Universidad Nacional del Altiplano, en la Tabla 23 se ha considerado 20 preguntas 

sobre el conocimiento del nivel de implementación sistema de control interno donde se 

consiguió resultados poco favorecedores para la Universidad Nacional del Altiplano. 

Debido a que en dicha universidad se han detectado ciertas deficiencias tales como: la 

participación de los funcionarios y/o servidores es poca en cuanto a capacitaciones sobre 

ética, integridad en la función pública, no se cuenta con un sistema informativo de gestión 

documentaria para la distribución y ubicación sencilla de los documentos, así mismo la 

falta de evaluación y supervisión continua del funcionamiento adecuado del control 

interno en la entidad, además hay un poco interés en reportar las deficiencias que 

dificultan los logros de objetivos. 

Tabla 24 

Resumen del cuestionario por componentes de control interno 

 COMPONENTE NUNCA 
CASI 

NUNCA 

A 

VECES 

CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

TOTAL 

% 

 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

  

 

8.00% 

 

26.00% 

 

34.00% 

 

12.00% 

 

7.50% 

 

100% 

EVALUACIÓN DE 

RIESGOS 

  

10.50% 25.00% 31.50% 23.00% 10.00% 100% 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

  

5.50% 20.50% 36.00% 29.00% 9.00% 100% 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

  

11.00% 28.50% 29.00% 23.00% 8.50% 100% 

SUPERVISIÓN 9.00% 33.00% 31.00% 17.50% 9.50% 100% 

Fuente. Encuesta realizada a los trabajadores de la Universidad Nacional del Altiplano. 
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Figura 27: Resumen de la encuesta por componentes de control interno.  

Fuente. Tabla 24 

En la tabla 24 y figura 26, como síntesis la calificación de cumplimiento del 

control interno, se alcanzó lo siguiente: En los componentes del control interno se obtuvo 

que en el ambiente de control es “nunca” en un 8%, “casi nunca” en un 26%, “a veces” 

en un 34%, “casi siempre” en un 24.5% y “siempre” en un 7.5%; en el componente 

evaluación de riesgos es “nunca” en un 10.5%, “casi nunca” en un 25%, “a veces” en un 

31.5%, “casi siempre” en un 23% y “siempre” en un 10%; en el componente actividades 

de control es “nunca” en un 5.5%, “casi nunca” en un 20.5%, “a veces” en un 36%, “casi 

siempre” en un 29% y “siempre” en un 9%; en el componente información y 

comunicación es “nunca” en un 11%, “casi nunca” en un 28.5%, “a veces” en un 29%, 

“casi siempre” en un 23% y “siempre” en un 8.5% y finalmente en el componente de 
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supervisión es “nunca” en un 9%, “casi nunca” en un 33%, “a veces” en un 31%, “casi 

siempre” en un 17.5% y “siempre” en un 9.5%, entonces se posee en su totalidad que los 

resultados son regulares con relación al cumplimiento del control interno. 

4.1.2. En referente al objetivo específico 2 

Analizar la ejecución presupuestal de Inversiones en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 
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Según, la Tabla 24 se ilustra el nivel de ejecución presupuestal de gastos de las 

diferentes fuentes de financiamiento del periodo 2021, hubo Presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA) por el monto total de S/. 11,867,862.00 (Once millones ochocientos 

sesenta y siete mil ochocientos sesenta y dos con 00/100 soles), el Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM) asciende a un total de S/. 17,976,835.00 (Diecisiete 

millones novecientos setenta y seis mil ochocientos treinta y cinco con 00/100 soles), la 

Certificación Presupuestal asciende a un total de S/. 17,419,676.00 (Diecisiete millones 

cuatrocientos diecinueve mil seiscientos setenta y seis con 00/100 soles), el Compromiso 

Anual asciende a un total de S/. 17,401,690.00 (Diecisiete millones cuatrocientos un mil 

seiscientos noventa con 00/100 soles), el Compromiso Mensual de la ejecución asciende 

a un total de S/. 17,401,476.00 (Diecisiete millones cuatrocientos un mil cuatrocientos 

setenta y seis con 00/100 soles), el Devengado de la ejecución asciende a un total de S/.  

17,401,476.00 (Diecisiete millones cuatrocientos un mil cuatrocientos setenta y seis con 

00/100 soles), el Girado de la ejecución asciende a un total de S/.  17,392,307.00 

(Diecisiete millones trescientos noventa y dos mil trescientos siete con 00/100 soles), 

como resultado el porcentaje de la ejecución a nivel del Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) y Girado es de 96.80% de avance en el periodo 2021. 
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Genérica de gastos 2.6 Adquisición de activos no financieros del periodo 2021 

• 2.6.2 Construcción de Edificios y Estructuras 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 1,829,644.00 (Un millón ochocientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y 

cuatro con 00/100 soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) asciende 

a un total de S/. 7,824,896.00 (Siete millones ochocientos veinticuatro mil 

ochocientos noventa y seis con 00/100 soles), con una ejecución en Girado de S/. 

7,754,483.00 (Siete millones setecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y tres con 00/100 soles) que representa el 99.2% de ejecución. 

• 2.6.3 Adquisición de Vehículos, Maquinarias y otros 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 371,220.00 (Trescientos setenta y un mil doscientos veinte con 00/100 soles), 

el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) lo que asciende a un total de S/. 

8,212,922.00 (Ocho millones doscientos doce mil novecientos veintidós con 

00/100 soles), con una ejecución en Girado de S/. 8,092,361.00 (Ocho millones 

noventa y dos mil trescientos sesenta y uno con 00/100 soles) que representa el 

98.5% de ejecución. 

• 2.6.6 Adquisición de Otros Activos Fijos 

No cuenta con Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) pero si con el 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) lo que asciende a un total de S/. 

179.00 (ciento setenta y nueve con 00/100 soles), con una ejecución en Girado de 

S/. 179.00 (ciento setenta y nueve con 00/100 soles) lo que representa el 100% de 

ejecución. 



113 
 

• 2.6.7 Inversiones Intangibles 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 9,237,508.00 (Nueve millones doscientos treinta y siete mil quinientos ocho 

con 00/100 soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) lo que asciende 

a un total de S/. 891,640.00 (Ochocientos noventa y un mil seiscientos cuarenta 

con 00/100 soles), con una ejecución en Girado de S/. 617,995.00 (Seiscientos 

diecisiete mil novecientos noventa y cinco con 00/100 soles) que representa el 

69.3% de ejecución. 

• 2.6.8 Otros Gastos de Activos no Financieros 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 429,290.00 (Cuatrocientos veintinueve mil doscientos noventa con 00/100 

soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) que asciende a un total de 

S/. 1,047,198.00 (Un millón cuarenta y siete mil ciento noventa y ocho con 00/100 

soles), con una ejecución en Girado de S/. 935,636.00 (Novecientos treinta y cinco 

mil seiscientos treinta y seis con 00/100 soles) que representa el 89.3% de 

ejecución. 
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Según, la Tabla 26 se ilustra sobre el nivel de ejecución presupuestal de gastos de 

las diferentes fuentes de financiamiento del periodo 2022, hubo Presupuesto Institucional 

de Apertura (PIA) por el monto total de S/.  11,112,059.00 (Once millones ciento doce 

mil cincuenta y nueve con 00/100 soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

asciende a un total de S/.  25,660,695.00 (Veinticinco millones seiscientos sesenta mil 

seiscientos noventa y cinco con 00/100 soles), la Certificación Presupuestal asciende a un 

total de S/.  25,026,875.00 (Veinticinco millones veintiséis mil ochocientos setenta y 

cinco con 00/100 soles), el Compromiso Anual asciende a un total de S/.  25,014,296.00 

(Veinticinco millones catorce mil doscientos noventa y seis con 00/100 soles), el 

Compromiso Mensual de la ejecución asciende a un total de S/.  25,009,436.00 

(Veinticinco millones nueve mil cuatrocientos treinta y seis con 00/100 soles), el 

Devengado de la ejecución asciende a un total de S/.   24,955,078.00 (Veinticuatro 

millones novecientos cincuenta y cinco mil setenta y ocho con 00/100 soles), el Girado 

de la ejecución asciende a un total de S/.   24,905,061.00 (Veinticuatro millones 

novecientos cinco mil sesenta y uno con 00/100 soles), como resultado el porcentaje de 

la ejecución a nivel del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) y Girado es de 

97.30% de avance en el periodo 2022. 
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Genérica de gastos 2.6 Adquisición de activos no financieros del periodo 2022. 

• 2.6.2 Construcción de Edificios y Estructuras 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 4,029,862.00 (Cuatro millones veintinueve mil ochocientos sesenta y dos con 

00/100 soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) que asciende a un 

total de S/. 9,279,957.00 (Nueve millones doscientos setenta y nueve mil 

novecientos cincuenta y siete con 00/100 soles), con una ejecución en Girado de 

S/. 9,119,028.00 (Nueve millones ciento diecinueve mil veintiocho con 00/100 

soles) que representa el 98.3% de ejecución. 

• 2.6.3 Adquisición de Vehículos, Maquinarias y otros 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 6,815,452.00 (Seis millones ochocientos quince mil cuatrocientos cincuenta y 

dos con 00/100 soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) lo que 

asciende a un total de S/. 14,872,207.00 (Catorce millones ochocientos setenta y 

dos mil doscientos siete con 00/100 soles), con una ejecución en Girado de S/. 

14,403,383.00 (Catorce millones cuatrocientos tres mil trescientos ochenta y tres 

con 00/100 soles) que representa el 96.8% de ejecución. 

• 2.6.6 Adquisición de Otros Activos Fijos 

No cuenta con Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) pero si con el 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) lo que asciende a un total de S/. 

3,061.00 (tres mil sesenta y uno con 00/100 soles), con una ejecución en Girado 

de S/. 3,061.00 (tres mil sesenta con 00/100 soles) lo que representa el 100% de 

ejecución. 



118 
 

• 2.6.7 Inversiones Intangibles 

No cuenta con Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) pero si con el 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) que asciende a un total de S/. 

284,399.00 (Doscientos ochenta y cuatro mil trescientos noventa y nueve con 

00/100 soles), con una ejecución en Girado de S/. 279,019.00 (Doscientos setenta 

y nueve mil diecinueve con 00/100 soles) que representa el 98.1% de ejecución. 

• 2.6.8 Otros Gastos de Activos no Financieros 

Hubo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto total de 

S/. 266,745.00 (Doscientos sesenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco con 

00/100 soles), el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) que asciende a un 

total de S/. 1,221,071.00 (Un millón doscientos veintiún mil setenta y uno con 

00/100 soles), con una ejecución en Girado de S/. 1,150,588.00 (Un millón ciento 

cincuenta mil quinientos ochenta y ocho con 00/100 soles) que representa el 

94.2% de ejecución. 

4.1.3. Contrastación de la Hipótesis 

Hipótesis Especifica 1: 

La baja implementación del Control Interno incurre defectuosamente en la 

Ejecución Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano 

Puno, Periodos 2021 – 2022 

En seguida de la investigación realizada y partiendo de los resultados 

obtenidos de acuerdo a los cuestionarios del control interno, se muestra en la 

figura 26 el resumen del cuestionario según componentes del control interno, se 

tiene como resultado lo siguiente: en el componente “ambiente de control” un 
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34%, en el componente “evaluación de riesgos” un 31.5%, en el componente 

“actividad de control” un 36% , en el componente “información y comunicación” 

un 29% y en el componente “supervisión” un 33%, todos estos demuestran una 

calificación “regular” respecto al cumplimiento del control interno, por lo tanto, 

según estos resultados nos demuestran que el cumplimiento es regular en cuanto 

a la ejecución presupuestal de inversiones en la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, de esa manera estos resultados nos ayudan a verificar nuestra 

hipótesis especifica N° 01 planteada para el presente trabajo de investigación, lo 

que nos permite VALIDAR y CONFIRMAR la respectiva hipótesis. 

Hipótesis Especifica 2: 

La ejecución presupuestal de inversiones es deficiente en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 

En seguida de la investigación realizada y partiendo de los resultados 

obtenidos de acuerdo a los cuestionarios del control interno, se muestra en la tabla 

26 y 28, se observa que el nivel de ejecución según genérica 2.6 ADQUISICIÓN 

DE ACTIVOS NO FINANCIEROS indican un 96.8% y 97.3% de ejecución 

presupuestal de la Universidad Nacional del Altiplano Puno durante el periodo de 

2021 y 2022 respectivamente. Según estos resultados nos demuestran que la 

ejecución presupuestal de inversiones es deficiente en la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno ya que se debería de tener una ejecución del 100%, de esa manera 

estos resultados nos ayudan a verificar nuestra hipótesis especifica N° 02 

planteada para el presente trabajo de investigación, lo que nos permite VALIDAR 

y CONFIRMAR la respectiva hipótesis. 
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4.2. DISCUSIÓN 

• Para el objetivo general 

Determinar la incidencia del Control Interno en la Ejecución Presupuestal de 

Inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022. 

Los resultados que se dieron en la investigación se determinan que existe 

incidencia del control interno en la ejecución presupuestal de inversiones en la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022. Cabe mencionar 

que, los resultados siguientes tienen una cierta similitud con (Apaza 2021) en su 

tesis "El Control Interno y su Influencia en el Proceso de Ejecución Presupuestal 

de la Municipalidad Distrital de San Antón - Azángaro - Puno, Periodos 2018 - 

2019", indica que habiendo confirmado la importancia del control interno en la 

ejecución presupuestaria, concluimos que es esencial aplicar regulaciones 

relevantes para la implementación del control interno en las entidades del estado, 

especialmente en el municipio del Distrito San Antón al ser una entidad del 

sistema público cuenta con un sistema de control interno basado en normas y 

políticas adaptadas a las necesidades del gobierno. 

De la misma forma con Vega (2022) en su tesis “Control Interno y su 

Relación con la Eficacia de los Gastos presupuestales en la Municipalidad 

Provincial de Barranca – 2019” donde en la primera parte de sus conclusiones 

menciona que: Se encontró que los servidores del municipio de la provincia de 

Barranca reportaron un nivel de control interno alto (55,56%) y en los demás casos 

el nivel de control interno fue moderado y bajo. De igual forma, se encontró que 

existe una relación significativa entre el control interno y la eficiencia del gasto 
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presupuestario, y se concluyó que, a mayor nivel de control, mayor eficiencia del 

gasto presupuestario. 

Así mismo Tacca (2021) en su tesis “Control Interno y su Incidencia en 

Ejecución de Gastos en la Municipalidad Distrital de Arapa, Provincia de 

Azángaro -Puno, 2020” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: 

Para lograr el objetivo general; determinar cómo afecta el control interno  la 

presupuestación del gasto público en el distrito de Arapa; Se utilizó el coeficiente 

de correlación de Spearman, el cual arrojó un resultado de 0,82, con un nivel de 

significancia menor a 0,005, confirmando así que existe un efecto entre las 

variables. 

También Velásquez (2018) en su tesis “El Control Interno y su Influencia 

en el Proceso de Ejecución Presupuestal de la Municipalidad Provincial de 

Huancané – Periodo 2016” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: 

Existe influencia, del control interno en el proceso de ejecución presupuestal, ya 

que muestra un valor sig. Por encima del 1% donde el valor 0,00 es inferior a 0,01, 

por lo que existe una dependencia positiva. Además, el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman de r = 0.942 muestra que existe una correlación positiva 

moderada sobre la influencia del involucramiento del control interno en el 

cumplimiento presupuestario en la municipalidad provincial de Huancané 2016. 

Por lo tanto, se puede concluir que el control interno incide en el proceso de 

ejecución presupuestaria. de la Ciudad Provincial de Huancané para el período de 

2016, debido a los valores de sig. Los resultados muestran que la influencia de la 

intervención del control interno en la ejecución presupuestaria está determinada 

por un coeficiente del 88,74%. 
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Para el objetivo específico 1 

• Evaluar el nivel de la implementación del Control Interno en la Ejecución 

Presupuestal de Inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, 

Periodos 2021 – 2022 

En la actualidad la normatividad que se maneja es muy compleja, esta va 

compuesta de diversos elementos, no precisa, concisa ni mucho menos sencilla, 

la carencia de recursos presupuestales para su implementación. En ese sentido se 

corrobora lo planteado por: 

Apaza (2021) en su tesis "El Control Interno y su Influencia en el Proceso 

de Ejecución Presupuestal de la Municipalidad Distrital de San Antón - Azángaro 

- Puno, Periodos 2018 - 2019", en la primera parte de sus conclusiones menciona 

que: La influencia del control interno en la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de San Antón, llega a la conclusión que la implementación 

del control interno y el conocimiento de los funcionarios sobre este, está 

directamente relacionado a la ejecución presupuestal. Se puede verificar que, en 

el período de 2018, la comprensión del personal sobre el control interno y la 

implementación del control interno aún era limitada, lo que se tradujo en un nivel 

de ejecución presupuestaria muy inferior al previsto en el período, representando 

solo el 66,1% del total. A diferencia del período de 2019, cuando la mayoría de 

los servidores públicos, que representan el 66,43%, dijeron tener ilustraciones del 

control interno, debido a que el impacto de este factor se refleja luego en la 

ejecución del presupuesto alcanzando un porcentaje significativo mayor que el 

período preliminar alcanzando 90.9% lo proyectado para este período. 
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Gutiérrez (2021) en su tesis "Control Interno y Ejecución presupuestal en 

el Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado, Provincia de Tambopata, Región 

Madre de Dios, Periodo 2020" en la primera parte de sus conclusiones menciona 

que: se concluye que el nivel de confianza del control interno es medianamente 

alto y según el análisis de cada dimensión el resultado es 69 % lo que conduce a 

la realización de actividades. en general y con base en el procesamiento de datos 

de las encuestas a los empleados, consideran que el control interno se encuentra 

en un nivel moderadamente, lo que refuerza el análisis de documentos sobre la 

percepción de los empleados. El nivel de ejecución presupuestaria de ingresos y 

gastos, es medianamente alto con un 71,50% de tasa de ejecución, y la percepción 

de los empleados sobre la ejecución presupuestaria, a los que se aplica el estudio, 

se considera un 71,50% de desempeño medianamente alto. 

Koga y Santuyo (2021) en su tesis "El Control Interno y la Ejecución del 

Presupuesto Público en el Gobierno Regional de Madre de Dios - 2019" La 

conclusión es que de acuerdo a la investigación realizada  existe relación entre las 

variables  “Control interno y ejecución presupuestaria del Estado”, pues de 

acuerdo al análisis estadístico se determinó la relación entre las variables la cual 

alcanzó un índice de “0.848”, lo que significa que más del setenta por ciento de 

los posibles cambios  en la variable dependiente están directamente relacionados 

con la variable independiente,  lo que significa que el nivel de control interno, 

según lo determinado, es bajo. ejecución presupuestaria que no alcanza niveles 

óptimos. De lo cual se puede concluir que, si “existe una conexión entre el control 

interno y la ejecución presupuestaria”, se deben aplicar las reglas de conducta de 

los órganos de gobierno de la institución, porque afecta directamente la ejecución 
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que utiliza el público. Las finanzas, deben administrarse muy bien y no debe haber 

evidencia de actividad delictiva. sobre lo que afecta directamente al conjunto. 

Para el objetivo específico 2 

• Analizar la ejecución presupuestal de Inversiones en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022. 

Según Decreto Legislativo N° 1440 (2018) la ejecución presupuestaria 

comienza el primero (1) de enero y finaliza el treinta y uno (31) de diciembre de 

cada ejercicio fiscal. Durante este período se reciben ingresos públicos y se 

cumplen las obligaciones de gasto de acuerdo con la Ley de Presupuesto Anual 

del Sector Público y los créditos presupuestarios que son autorizados en la Ley de 

Presupuesto Anual del Sector Público y sus respectivas modificaciones.  

Salazar (2019) en su tesis “Control Interno y su Incidencia en la Ejecución 

Presupuestal al 2016-2017, en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, 

2018” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: No se hace efectiva 

la ejecución de gastos del presupuesto 2016-2017 de la Municipalidad Distrital 

José Leonardo Ortiz, porque a pesar del PIM aprobado, no se cumple en su 

totalidad el presupuesto dentro de cada periodo, debido a que hubo un PIM en el 

año 2016. S/. 37,567,980.00, de los cuales S/. 28.807.663,00; Al igual que en 2017 

cuando el PIM fue de S/. 40,965,280.00 de los cuales solo S/. 24.423.962,00. 

Velásquez (2018) en su tesis “El Control Interno y su Influencia en el 

Proceso de Ejecución Presupuestal de la Municipalidad Provincial de Huancané – 

Periodo 2016” en la primera parte de sus conclusiones menciona que: Existe 

influencia, del control interno en el proceso de ejecución presupuestal, ya que 
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muestra un valor sig. Por encima del 1% donde el valor 0,00 es inferior a 0,01, 

por lo que hay una dependencia positiva. Además, el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman de r = 0.942 muestra que existe una correlación positiva 

moderada sobre la influencia del involucramiento del control interno en el 

cumplimiento presupuestario en la municipalidad provincial de Huancané 2016. 

Por lo tanto, se puede ultimar que el control interno incide en el proceso de 

ejecución presupuestaria. de la Ciudad Provincial de Huancané para el período de 

2016, debido a los valores de sig. Los resultados muestran que la influencia de la 

intervención del control interno en la ejecución presupuestaria está determinada 

por un coeficiente del 88,74%. 

Para el objetivo específico 3 

• Proponer alternativas para una adecuada implementación y aplicación de 

Control Interno en la Ejecución Presupuestal de inversiones en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Periodos 2021 – 2022 

El fin de este tercer objetivo fue proponer alternativas para una adecuada 

implementación y aplicación del control interno en la ejecución presupuestal de 

inversiones en la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

Según la resolución de contraloría N° 146-2019-CG, Directiva N° 006-

2019 CG/INTEG, Implementación del sistema de control interno en las entidades 

del estado y la Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, su propósito es 

asegurar que las instituciones públicas implementen el sistema de control interno 

como herramienta de gestión, que contribuyan al logro de las metas 

institucionales. y de esa forma se promueva una gestión efectiva, eficiente y 

transparente. 
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Por lo tanto, es indispensable y obligatorio que se dé la implementación 

del sistema de control interno según la RC N° 146-2019-CG, directiva N° 006-

2019, la Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, con relación a los ejes y 

componentes de control interno. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA: En la tabla 24 y figura 27 se analizó según los componentes del 

control interno determinando que existe un nivel de cumplimiento “regular”, en el 

componente ambiente de control un 34%, en el componente evaluación de riesgos un 

31.5%, en el componente actividades de control un 36%, en el componente información 

y comunicación un 29% y finalmente en el componente de supervisión es “casi nunca” 

en un 33%, entonces se posee en su total que los resultados son regulares respecto al 

cumplimiento del control interno, Todo esto se debe a la falta de conciencia sobre la 

implementación de control interno adecuado y eficiente. Luego de confirmar la 

importancia de implementar el sistema de control interno, se concluyó que es necesario 

aplicar la normativa vigente, actualizada relacionada con el sistema de control interno 

para las entidades del estado, basado en un conjunto de planes, normas, procedimientos 

y métodos, agregando la actitud de las autoridades y/o funcionarios, organizados y 

realizados respecto de la ejecución presupuestaria de los gastos.  

SEGUNDA: Mediante la tabla 26 concluimos que la ejecución de presupuesto de 

inversiones en el periodo 2021 de la Universidad Nacional del Altiplano Puno da como 

resultado que su Presupuesto Institucional de Modificado (PIM) asciende a un total de S/. 

17,976,835.00 (Diecisiete millones novecientos setenta y seis mil ochocientos treinta y 

cinco con 00/100 soles) y el Girado de la ejecución asciende a un total de S/. 

17,392,307.00 (Diecisiete millones trescientos noventa y dos mil trescientos siete con 

00/100 soles) donde al final del periodo 2021 se obtuvo un porcentaje de 96.8% de 

ejecución presupuestal. Para periodo 2022 se tiene como resultado que su Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM) asciende a un total de S/. 25,660,695.00 (Veinticinco 

millones seiscientos sesenta mil seiscientos noventa y cinco con 00/100 soles) y el Girado 
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de la ejecución asciende a un total de S/. 24,905,061.00 (Veinticuatro millones 

novecientos cinco mil sesenta y uno con 00/100 soles), donde al finalizar el periodo 2022 

se obtuvo un porcentaje de 97.30% de ejecución, al comparar ambos periodos te obtuvo 

como resultado que hubo una ejecución presupuestal regular por parte de la institución. 

TERCERA: Una vez comprobada la importancia de la implementación del 

sistema control interno se llega a la conclusión de que las instituciones públicas deben 

implementar el sistema de control interno como herramienta de gestión, que contribuyan 

al logro de las metas institucionales y de esa forma se promueva una gestión efectiva, 

eficiente y transparente. Por lo tanto, es indispensable y obligatorio que se dé la 

implementación del sistema de control interno según la RC N° 146-2019-CG, directiva 

N° 006-2019, la Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, con relación a los ejes y 

componentes de control interno. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda a las autoridades, funcionarios y/o servidores de la 

Universidad Nacional Del Altiplano puno, se considere las causas analizadas sobre la 

implementación del sistema del control interno, así como también promover la 

implementación de capacitaciones y/o conversatorios que conciernen al tema del sistema 

de control interno lo que ayudara a una buena gestión, asimismo incluir a todo el personal 

de las dependencias que sean participes directamente en la ejecución presupuestal para 

efectuar mecanismos de autoevaluación, de esa manera se pueda cumplir con los 

objetivos y metas establecidas por la entidad, para que se esa manera se pueda llegar a un 

nivel de 100% de ejecución presupuestal. 

SEGUNDA: Se recomienda a los funcionarios y/o servidores de la Universidad 

Nacional del Altiplano a llevar a cabo una planificación presupuestaria estrictamente 

basada en las necesidades de la Universidad para lograr las metas y objetivos 

institucionales. El presupuesto nacional se considera como una herramienta esencial de 

la administración pública, en la que se recaudan los ingresos públicos y se cumplen las 

obligaciones de gasto de acuerdo con las unidades presupuestarias aprobadas en la Ley 

de Presupuesto del Sector Público anual y sus modificaciones. Por lo tanto, para lograr 

un desempeño efectivo, eficiente, económico y transparente, debemos enfocarnos en la 

planificación y gestión presupuestaria, mejorando el nivel técnico administrativo de los 

funcionarios y el personal de los gobiernos locales en cada oficina, y brindando 

capacitación continua. 

TERCERA: Después de haber sido implementado el sistema de control interno, 

se requieren actividades continuas de monitoreo y supervisión para garantizar que los 
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funcionarios y/o servidores del gobierno local y aquellos involucrados en la ejecución de 

los presupuestos que se asignan, cumplan con las reglas y procedimientos. Sistema de 

control interno; así como la implementación oportuna de las encomiendas y normas 

expresadas por la propia institución con base en revisiones de autoevaluación. Esta 

implementación consentirá identificar los errores, potenciales enflaquecimientos y 

riesgos para lograr los objetivos de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Cuestionario del Control Interno 

FICHA DE ENCUESTA 

INSTRUCCIÓN: Estimado trabajador de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, 

solicito su colaboración para contestar las siguientes preguntas. La información brindada 

tendrá un carácter confidencial y será utilizada sólo con fines académicos y de 

investigación 

 

 

  

ESCALA 

VALORATIVA 
 

      

 

 
NUNCA 

CASI 

NUNCA 
A VECES 

CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

     

 

 
1 2 3 4 5 

     

                        

ITEMS DE CONTROL INTERNO 
CRITERIOS 

1 2 3 4 5 

AMBIENTE DE CONTROL 

1 
¿Los     funcionarios   han participado, al menos, en una capacitación 

sobre ética, integridad en la función pública?           

2 ¿Los trabajadores cumplen el código de ética institucional aprobado? 
          

3 ¿Se promueve una cultura orientada a la trasparencia? 
          

4 ¿Se emplea un adecuado ambiente de control interno? 
          

EVALUACIÓN DE RIESGO 

5 
¿Se ha dispuesto la ejecución de acciones que permitan el logro de los 

objetivos institucionales?           

6 
¿Se cuenta con un plan de medidas de prevención, de seguridad de la 

información, en caso de robos, incendios, etc.? 
          

7 ¿Existe una correcta distribución de funciones de los trabajadores? 
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8 ¿Se cumplen con los objetivos y metas institucionales establecidas? 
          

ACTIVIDAD DE CONTROL 

9 
¿Se realizan apropiadamente el inventario de los Bienes Muebles 

Patrimoniales? 
          

10 

¿Asegura los recursos necesarios para que las obras en ejecución se 

culminen según a las especificaciones técnicas y plazos establecidos en 

el cronograma de ejecución? 

          

11 ¿Se realiza una buena administración de los recursos? 
          

12 
¿Se hace constantes evaluaciones al personal de la entidad según el 

cumplimiento de sus funciones? 
          

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

13 
¿Se ha registrado las obras que se hallan en ejecución, en el Sistema de 

Información INFOBRAS? 
          

14 ¿Se informa del control interno de manera clara y sencilla? 
          

15 
¿Se cuenta con un sistema informativo de gestión documentaria para la 

distribución y ubicación sencilla de los documentos? 
          

16 ¿Se garantiza al usuario el acceso de información? 
          

SUPERVISIÓN 

17 
¿Se reporta las deficiencias encontradas que dificulten el logro de los 

objetivos? 
          

18 
¿Se evalúa y supervisa continuamente el funcionamiento adecuado del 

control interno en la entidad?  
          

19 ¿Se plantean nuevas mejoras en el área que usted labora? 
          

20 ¿Se hace un seguimiento constante de las actividades realizadas? 
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